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L o prehistórico, protohistórico y  roma^ 
no eru la  ̂ provincia-» de>< ^ a / i a c ^ í d  '¡

J U A N  A O A Í ^ I T O  y  R S V K L A  

iO nninvaciú**}

Admirlendo esa «Ap«ch, muy natural &e oirec« que uno sfa si* 
guíese tecle o  c m I  recle ilesde donde se presetue e) ceml)lo de 
dirección de le linee del Duero, hesie Asturícé. y  muy resoeaMe 
es. por lamo, ei trszodo, que sigue siempre le cededa tie ganados, 
desde Tuüela de Durio pasando por Valladolid, Villanubla, La 
Mudarra, Medina de ftioaeco, Beriueces. Celtios, Vecllle de Valde* 
raduey y Msyorge, y ye que «n cesJ lodos 1os pumos Intermedios 
ha habkio resioe romanos, por más que más razonable serla unir 
Simancas con Medina de lWoseco.

lusililce el 5 r. Bldaques le equivalencia de la Mudarra con ¡n- 
K rvo /r>por la misma descripción de Applano Alelandrino en L ós 
guerras ibérica9< por la lápida sepulcral de un miercaclense en 
Medina de Rloseco, p i^ lac ión  poco disianie de la Mudarra. y 
aun por estar la Mudarra jumo a uno de los ramales del Hornija, y 
lerriiorlo de losOrnIacosera/n/urca^ra (1); y puede añadirse aue

<l> C fi«  O tee, ú t M cOiM  0> *!U. 9 Sé^) o*  dM< e«ie <S efur P iolom «o l«<if« 
rs ie  ep«litdo<4e lo»  O m lM C ») vtie  MucUiUaC 4«  le e  < M r« s  ce le  que « iie  e 
lo»  i  «crearte n«a>  N odiee, M t  leo to . sano ase «ñire los sslsrca «suben los 
om ieoos. e lo»  a m Ics perieoM eti te» Ce /ísw vad« ; pero a»  nja 1« sJniertOn Se 
lo ftcasucos  ¿Un pudieren serbo» o r r te c s t lo»  del lerm oe'« A tl rbo I  
e u e i de Aeróte»? Oe Vel>Oe O m ú  »e deáne» fSe>i«es<c Ve^d u r tu  v  de 
otn iecse. Denver, en canU O  oeeuees d «  r io  H iVn 'la , cosí > qiseea BIS 
s e t i  c ieno: pero ■ «  psfeccaee es reSererr s M b o  el voccOeo.

S s  opislOti sKiy p n e /e l gse losom ieeos « n u n  « 1  le  p«ne a Í s  itp a e s ie i^  
sel de lo* Satures y a»e irjtl»n por repiial s

tfO « C « W
ftfSNAOA)

« 0 »



«1 peso del P lw e rj«  M ria  pot ValJadolid, por el Pu«ni« Mayor, de 
donde patria fa cariada de ViliamiMa y a donde Iba recia la de la 
Ciaiéml^a. Bn oiraa ocMionea be maoilealado mi Idea de d»« <1 
Puente Mayor no «a obra de los Condes de Arstìres, corno dice la 
historia locai, B  actual, Indudablemenj«, «s mds moderno; pero 
olir habría otro mas aniisuo. no sólo de la dpoca del Conde Ansò- 
re*, alno de la romana, y «a un indicio la magcuflca ^tuación del 
puente con relación a los accidentes Topográficos, aunque haya que 
suponer que las reformas y variaciones de jan lejana época hasta 
nuestros dfas han hecho variar mucho aquello

De lodos modos, resulta, sea como quiera, que el irasado San* 
|ur|o es rasoneble y que el trazado SIáaquez no está menos jusilfl* 
cado, Bs mas: creo que uno y otro se acomodan a una vio romana 
y que ambos prueoan la exiatencla de dos vías romanas; lo difícil 
aeró determinar cual de las dos pertenece al camino 2? desde CJu- 
nra hasta el origen, hasta A i/ancs.

E l S r. SanlurJo no desconoce la imporisncia de la dirección dei 
Duero; anies al coniraHo. EsietCla. al iratar de a u n ia , los caminos 
que pudieran sa lir de ia capital del conveitto jurídico, y luego de 
citar el 2? dice: «Despuás venta el camino del Duero, que a lo lar
go de su cauce a uno y a o iro  lado tenia poblaciones iitiportaníes 
como Aranda. Uoa, 3 . Mardn de Rubiales (ibérica, seeún Isa tra* 
ras). Padilla de Duero y o tras.-A caao este camino no salla de Clu« 
nía diRCiamenre m antea de Atauzo de Torre, como después el de 
Tordóm ara Roa hacia el S. y el de Cilteruelo de Abajo al Esgue- 
va; pero, ses como fuere, hadan el s ^v ic io e n  el cuádrenle 3 .0 . 
del convento Jurídico cluniacense.- Para la parte N ,0 . sale de Ou* 
nía exclusivamenle el que nos ha ocupado (el trazado por él, el 27); 
ningún otro desempeñaba u te  cometido en esa zona y su necesidad 
es otra razón de su existencia». Y  al Iratar de Pduda. vuelva a de
cir; «Debe, pues, corresponder a un trazado trasversal, cuyo origen 
hemos Indicado y que recorriese la orilla  del Duero <n la que son 
abundantes (ya lo dijimos) los reatos de antiguas poblaciones (al
gunas Ibéricas) en Toda la provincia de Valladolid; qulrás el camino 
que desde Simancaa o  Sepifmanca lleva ei número U . y  que forma 
allí un ángulo recto InexpJicab'eain una prolongación semelanie a 
la que Indicatnosv. Detalle este que ya he hecho observar antea 

bs  decir, el sellor Ssn|urjo, aun no conociendo el irebaío del 
3c. Bláxquez, pues el suyo ea anterior sJ de éste, presupone un ca 
mino que coincide con el irarado según el Duero hasta unirse con
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Loa ¿res fMázQuez y Albemoz ju^lincAn aún más «| 
trazado por ellos fiiado, deienninando la manstdn de &edt/nia. qu« 
stiúan en Valverde'Eorfques (teda). Se jún  la relación de dicho itl* 
nerario del aacnino ?7, B táun is  era la primera mansión 6  contar 
desde A s te ria ; pero la disiancla a B ^dunh  no era la de Asfunce 
a Q tdam a. ^ n o  que habla que contarla deaoe la bifurcación de otra 
Via romana que arrancaba de A sto ria  Rsa vta era el cammo d2 
(deAa/vn’c ^ a  Ttfrr^econe por Zaragoza) que Iba unido al Ó4 {O* 
lils p a w a iB  Aquiianiam  A b Asturica Bur^igc/am  por Pamplona) 
haaia V iro ve xa  (Briviesct). En fn icra/naio  suponen que arranca* 
ba al camino Í7 , y , emonces, es cieno, las distancias mansionarias 
coinciden aproximadamente con los puntos senalodcs, además de 
seguir, desde la parre iratada en la provincia de Valladolid, laca* 
fiada que va a León, que k s  sirve de gula siempre pare hiar <1 ca* 
mino romano. De modo que desde Mayorga iba la vía por los pue* 
blos de la provincia de León: Albires. VaK'erde Enriques (ffadunia). 
Matadeón de los Oieroa, Santas Manas. Mansll'a de las Muías, 
Mame, Valdesogos y poco más hacia León, /n ieram nio, de donde 
partía la vfa y se unta a la Ó2 y iA  que venia de A s io rf a por Ps//a- 
rs (V illa r de Mantarife. según Blázquez y Albornoz: Villadangos 
dei Páramo, según Saavedra, ambas en LeOn).

Aun con esta hIpóTssk una observación se podía hacer al ira* 
tado Blázquez del camirto 27. La vta se titulabs de A slurka  Ace 
OcntabHam C etsarau^unam . V  se ocurre preguntar: ¿dónde e&ia 
la Ceniabria por donde iba la v(o? Hay que desechar, desde luego, 
la idea, lacv seguida ames, de que los copiantes del hloerario se en* 
coniraron «n alguna kcción Ctbe. y la interpretaron CaMabr^a 
cuando debiera decir CalUbaeta &  fundamento de p o r Caaiabria 
1« ex^lcan, creo que con razón, loa seflores Blázquez y  Albornoz, 
Indudablemente, na se refería al pala de (os cániabros; se refería a 
una población llamada C ao/aM a, situada cerca del camino. Se hs 
querido reducir esa población a un lugar Irenie a Logrofio; pero ts  
significativo que le vfa Ó2 que va por la orilla  del Bbro no se dijese 
p o r  C antabria, y sHa 27 que en ningún peinro podfa tocar la pro* 
vinelo de Logrofio, l.a Cantabria recia que estar próxima s i camino 
27, como digo, y, eo efecto, citan los sefiores Blázquez y Albornoz 
un párrafo tomado de F loro (Hb. IV, cap. XU) en el que se expresa 
que «En aquel tiempo ios asiures deacendkton en gran número de 
las tnontsfias, no de iropri, sino en orden perfecto, y plantaron sus 
reales junto al r io  As'ura» (el Bala), que pasa por MansIMa de las
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Mcjias, v> p^cf»ameAie, en Ias orillas del E«ia y junio a Moti»lll4 
perdieron los cátiiebros una M ia lla . 1o  cual hizo se reiirarana r*$- 
peiab'e discanoa de las armas romanas. Y  oirá cofnoldertela' en las 
proximidades del Esla. cerca de Mansllla. sobre una cuesTayjunto 
al camino trazado por dláz<|u«z. precisamente e) S?. p o r Ccofs- 
¿fT'9, exislen minas de población romana y una erntiia Ululada 
Cantabria, «o la visca de cuyo» dalos no cabe dudar, a nuesfro 
entender,—dicen los aurores de la Memoria de 19l7'<oue la Can* 
labrta de Qne hace mención &an Uldoro esiuvo aqu( y era una clu* 
dad española cesligo del esfuerzo de loa in d ia n a s  por defender su 
Independencia». V  aftaden, en tal caso con fundamenic «Asi tesul* 
tan explicados perlecre mente los sucesos de la guerra y la domina
ción de ésia (Cuerrss cnntdbricae), la canncsclón del MrrerAiro en 
la Via deQue rra'amosy la exisrencia de las ruinas con el nombre 
de Cantabria en las imneodiaclones de Mansllla de las Muías. Junio 
al paso natural ü e lE ^ a * ( l) .

Dije ames que el trazado Bldt^uez estaba jusliHcado aún con la 
duda de /o/erca/rd. que no creo esté de iodo punto bien fliada en 
la Mudarra Pero ¿y el trazado Sanjurjo? Para referirle al del ca
mino 27 llene un pumo débil: y es Que de Brtifecvt. de dicho camino 
27, a OctA) D i/n , según otro camino que en seguida consideraré, 
había 49 millas: y se simase donde se quisiera, en la dnecclón del 
trazado danjutio, —Que toma deade liero de la Vega la dirección 
de Saldaba y czrca de Itero supone la mansión Brf»
gvco (mucho menos siendo V iittlup ifo), la distancia en recia desde 
ella A Zamora ere mucho mayor que la seóalada en el IifneraHo.

Conviene advenir, que el 3 r. Sanjuclo supone también que el 
camino 37 oo Iba derecho a Asforga, sino que empalmaba o  en* 
coniraba a otro, al 92 o 54; modo de Imerpreisr la  distancia loial 
hasta C hñiP . desde el origen, no lomándola desde Asrorga, sino 
después.

Aunque se acomode mds el trazado Elázquez aI camino 27, no 
deia por ello de rener otro punto flaco: cual es hacer el empalme de

( I )  6 d k fx  «1P . PKres q w  en herra de León, s medié («goé ae Mansiiié. 
!«■ r«<éM d« un« pñbieridrt V una I0«» la  con la sdoraoóA  4« ^ 4 *  

CaiatUa daC sn iaana La cxM M iclé  d« «sis poaUeidA itamada Caatabria, es 
«édédaHr m iC* «■ l«a d o e ie w # » *  d r i m oM éN rio  de ae CTia uno dC
tersa da é Oc n a ya  de t  iS5 an <t av« el «»nceiude Cantabria y  el r«y P . A lfós* 
ao  v i l  « m e a ro n  carta de eaoiHo «on Ivas . slwd. y  e l eon\*«Mu de S a b ló n ,  
de varios ñipare», 'te tf f fa d a  ro» tfo;«i.«aniiot d r t  nrMWMrréa de  óaS aM e. de 
/«  ordt» B tn in . por O. V . V lis a u . - H a d r id  IS * l. pág*. M  y  S l£ j



ts à  \ ià  con Ia dS V ó4 «n hteram nìo. Cerno he dicho, «mbas «e 
^eperan en PrivieacA, y en los u»ncror!os, o  ees reloci<^ de man* 
»Ìo«K9 V dIbanciAa mansión arlas, se repMe (odo lo mismo en una 
que «n otra, desde A ü v rk s  a Virovesca. ¿Q«é razón hubo poro 
no crp riir en el 17 mansiones y dislandos de A ^u trica  a ¡Bteramnio 
que erode aquellos iiineratios? Los 17, y S4 hubieron tenido 
común desde el o n iftn  hosio ìn ttfa m n ì^ . y  s i uno distancia mucho 
mayor se repetía en los dos üiilmos. cual ero hosio 5riviesca, ¿por 
qué 1)0 repetir uno mas corta en e! 17?

Sea como fuere, es lo cierro, que parece más iusiiflcado el ira* 
zado Siázquez paro acomodarle al hinetario, siquiera por la com* 
probación de Caruebria: pero no su puede dudar que el irozodo 
SonluTíosea <1 de una vía romana perleciomenie comprobada.

Provisionalmente, pues, puede suponerse el irasado B'ázquez 
como el del camino 17. y el 5an|ur|o como una vfa que uniese el 
87 con el 52 o 54 atravesando una comarca que ^  no ero tan im* 
pórtame como la ribera del Duero ero poco menos.

Suponiendo, por ahora, esto, las equivalencias de Pim ía. Tata, 
im arca iia  y Srlgeco son las poblaciones señaladas al pie del cerro 
de las Pinzas, Tudeta de Duero, La Mudarra y Ceinos de Campos; 
pero no deben tomarse en absolDTO estas reducciones mientras 
nuevas exploraciones no las confirmen plenamente.

Por de  pronto. Si no en Tudela. cerca d i  ella, en el término de 
Vlliaháñez, se han 'encontrado restos romanos. C i ^  Blázquez 
rolundamenle aflrma que aunque no enconiró «muesTra fehaciente 
d i  haber sido población romana, o  melor, de haber existido du* 
rame dicha época* la actual Tudela d i  Duero, «no ca b e  duda que 
a ilf estuvo Tela.» por ia distancia a Pinilá y hasta por la corres* 
pondencin del nombre. Erecilvamenie. ninsón hatlaz^o de ohietos 
de ia rmíglKdad scelta en Tudela de Duero; pero ya es otra cosa 
con relación a loe términos de VillaDíAez, que le son ifm frrof». 
Una te d ia r  colección de piediea polimeniadas. Ira^mehios de 
barros, srpuicroe. monedas 'ontanes. como ya he Indicado, hen 
aparecido «n ViiiabSfiez yen  terrenos del aniiguo ex*prÍorsTo de 
Santa Maria de Duero. De situar por allí Tela, más razonable es 
reducirla a niseno de aquellos pagos o  términos que a Tudela, 
donde nada sabó a  la observación del curioso ni del invesilgador. 
A l I  hay Indicios de haber «xlslldo una población ante'romena. cel* 
tibérka. por lómenos, puestos m illllp lis  hallazgos de le d ra s  
puHntenladas y ios fragmentos de tosca cerámica hecha ^ n  el au*
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xilio  del lomo, no me inducen o llevaria ai periodo neoKlico o  oi 
mal Hamfldo enfolMco. por coiv&iderar de mé® Importancia la cul- 
Jura V medio® d< vida que Irk» relaciones cronoid^lcaa o  lljación de 
fechas a aue pudieran dar lugar los Oblelos encontrados en cora* 
paracidn de los de otras eaiaciones mds antiguas. Va lo  he dicho 
oirás veces y no roe carteare 4e repelido: No invalida el progreso 
de una de ias grandes épocas de los tiempos prehlsidMcos. ni aún 
hlsJón'cos, que se siga laborando a la vez por medios más roscoa 
y mds antiguos o  prim lilvos. Siempre hubo el retraso, no solo «n 
una comarca misma, sino en un misino poblado. El tipo del arect* 
same viv ió  en todas las edades y prevalecerá mientras exisra ei 
hombre.

Sea como qinera, recnñcodas Iss localidades en m is  o en 
meros, es lo cieno que hubo un camino romano que del Duero 
marchaba direclamenie sAstorga, desde nuestra provincia. Su
pongamos, pues, con el carácter provisional que he expresado, 
aea éJ el camino?? del Trazado &lézquez, que ñ|a de modoindu« 
dable, según su criierio y raeonamienio, a ¿r^gaco.

Situada de esie modo la mansión de f ir r ^ c o ,  el trazado de la 
Via S6. de As/urícad Caes^rot/ffus/a. por Zamora, ra  decir, de 
Asiorga a Zamora, poraue aquí se unía el camino 34, queda tam
bién deRnido Mas ya es menos importarle para la provincia de 
Valladolid, pues fuera de Brigeco nlnguita mansión del iiinerano 
cae dentro de ella, aunque su iroxado pudiera deiermlnar otras po* 
blaclones anUguas.

Ames de dar la solución Dlázquez-Albornot, que ha de ser la 
más razonable, fundándola en la siTuación de Sr^feco, recordaré 
las de Anchoriz v Saavedra, como lo he hecho con las anierlo' 
res vías.

Anchoriz señóla el itinerario del camino en la pane que puede 
fnieresar a ta provincia de VelUdolld, del siguiente modo:

Beiunia (Cebrouas del Pío).................  30 millas
B ik lo  (Puebla de Sanabrla.................  30 Id.
Vicus Aquarius (Piedrehila de Castro) S3 id.
OcesuRi DurtI (Zamora). .............. 31 id.

que aunque siga a M ihanoen la equivalencia de poblaciones, llene 
errores, pues s i a Cebrones del Rio (León) hace éste corresponder 
fíe fao ia . y a Puebla de 3snabria (Zamora) B rid o  (que de Mera ser



B rigscof. V kus A q va rìu i noie atñala. corno Anehotiz, Pledro* 
HiM. baiTio dei Pnoroto de 3 an Marcos d« LeOn <en la misma 
provincia da Zamora).

Sala determinación da la \̂ a 26 està equivacadisinia No hay 
más Que oMervar ias dialandas mansionanas para comprender 
«I error, ademé» q je  el camino romano no podía seguir a Bétanh  
y lue^o Brìgeco (por in que equivócsdamence se escrlMd Brìctoh 
con la reducción dada, porque equivalía a retroceder muchieimo y 
desviarse de la linea tnée directa de Astorga a Zamo'a.

Més se aproximaba Saavedra, verdad que 9lluat>a mejor a B ri- 
geco. al irarado razonable. D16 eala relación:

Bedunia. • > • mpm XX (Variante»: betunica. boiunte)
BrJgeco...........
Vico aquario.
Ocelo Duri. . . .

XX (  Id. brinco)
x x x n
XVI ( id. X ll. XXIIl

Las correspondencia» de poblaciones lash iso  5aavedr», pera 
Bedu"¡a  y Orinoco en San Mariin de Torree (León) y Viliabrézaro 
(Zamora), y  para Krc» áquario  en e> despoblado de Casiro*Torafe. 
cerca de San Cebtién (Zamora), a orilla del Esla. ai bien rectifica 
la distancia a Brígeco que —dice— ha de aer XXVII mlUa» en lugar 
de XXXII. rectificación que no comprendo, a no ser que a p ríc rí se 
quiera fijar la situación de Vico aquario.

Parliendo de la base que dan lo» Sta. BIézques y Albornoz, ea 
decir, fijando a Brigeco  eo Ceino» de Campo», y aceptando las 
distancia» en millos que da el Itinerario, de dS entre Brígeeo y V iro  
óquário y  16 entre este punto y Ocelo D u rí (Zamora), y observan* 
do también que en Ceinos se verifica el enlace de la cañada que 
a i^ e  el camino 27 con la que va a Zamora, y que ta distancia 
entre Ceinos y Zamora, por la cañada, es de 60 Kilómetros, en ese 
irayecto estaba V ko aquorío. que corresponde a la» cercanías de 
Castronuevo (Zamora), encontrando <rue V ko áquario  equivalen 
Aldea del Río que Indicaba su proximidad al Valderaduey. Pundén* 
dose «n que no ae conserva el nombre de Aldea del Rto, y que 
Casironucvo es hoy el pueblo méa próximo a la mansión romana, 
deducen que debe buscarse un parale Inmedlsío a dicho pueblo que 
se ttame »Implemcnic Castro, o  el C svrovie lo . que dislc 27 hiló* 
metro» de Zamora, según la dirección del antiguo camino que 
atraviesa el Valderaduey por un puente ilrulado romano y se dirige
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por Viilaipando a O in o s , »asando etiire Barcia! de )a Loma y VI- 
ilamuriel de Campea y despuéa j>or Aguijar de Campoa. Afíaden 
aún que Vno tq u e tic  debió estar un kilóinerro ames de Caatro» 
nuevo, o  en tal s itio coniatae las millas que le sepacaban de Zamo
ra, debiéndoae hacer reconocimientos »arciaka en SQuelloa pacajes 
de Castronuevo. para comprobar lo e;tl9lencla de ruinas.

I^ara que rodo sea mds confuso, en lo que puede hacer relereacla 
a la provincia de Valiadolld. mda recieniemente se ha publicado 
una noticia sobre este d'llmo comino m illlar romano, cuya Impor
tancia estd por dettrm i nar. Oon Amonio Biécque¿ en ei B o ltik t de h  
fíea ¡ Academ ia d t  ta  HistonaiK. LXXVU, 3.‘ sen>. (9SO,pp.»*IO?|. 
balo el epig’rafe Qualeo /¿seras m iUlares, ha dado un Informe so* 
bre cu piro fesseras m iUiarís <Je barro pardusco muy deleenabie», 
que pertenecieron a la colección de Sebesiién de do to  Posada, 
de Cansas de Onis.

Esas léseras señalan las vtas que habían de recorrer algunas 
iropas V marcar mansiones y distancias; siendo de noiar que, en 
^o e ra l, dan distancias tnarsionarlas mucho menores, en millas, 
que las del ltinerario.de Anionlno. Como dice el informador es esa 
«ccccunsiancia sumamente extraña que debe ser tenida «ti cuenta, 
y a la cual en el momenio no se encuentra fácil explicación: pero la 
forma de (eirá parece alelar toda duda acerca de au autenticidad, 
sin que pedamos, wn embarco, hacer afirmación alguna por ahora 
Ba de notar que a(gur>as letras son de forma ibérica.»

La lectura de ia pane de lisera que conviene recoger es:

VIA ASTVtWCA A  EMERITA AV 0V5TA

8ei>vKiA. , , . 
Eeckcc to {slc>, 
Vtco XQUAino 
OccpoL%m (srC

Las distancias mansionarias de esta lésera no pueden ser tttás 
diferentes,de las del Itinerario, y exageradamenie reducidas: alguna, 
ttietios de la tercera pana, y t»o en la misma rdación ledas en la 
redü.'clón. ¿Sería, acaso, paro engañar a los soldados y  por eaa 
treta conseguir que los viajes fueran más breves? Es lo úr>Jco que 
se me ocurre, como ccmenlarlo. C< que hizo el Sr. EIdsques expresa



90ldtnenid que tiúmerM de ml]|49 de (os frayecTos mangana' 
ri09 no neiden con los del Itinerario de Anronii», yeelo ea 
digno de tnedlidcldn; pues na sabemos s i obedece a errores de es* 
ctilu ra o  a otra causa.»

H )sia 9dui he hecho un resumen de observaciones de lo  oue en 
est09 ilemposse ha escrito y irabajado sobre las vías romanas 
relacionadas en el Itinerario de Anfonino. y  que podían afectara la 
provincia de V^iadohd. V aunque resultasen ciertas y comprobadas 
en abaohito las mansiones relacionadas en Jos Itinerarios, hay que 
admlilr que otras poblaciones romanas y ante>tomanas exlsiirlan 
aJemasde aquéllas, como prueban las ruinas, ya muy reducidas, 
que se observan en algurtoa punios, y ios restos desaparecidos 
casi en absoluto, en otros, que certificaban la slruacidn de pebla* 
dos romanos e Ibcricoa.

Un Indicio de ello pueden se rlos  llamados caminos anüfuos, 
hoy por completo abandonados y meildos en las Tierras de labor, 
que Sí cuentan en la comarca. V  otro Indicio son las caAadas üe 
ganados, que por lo  general siguieron en Bspaña a las vías ro* 
manas

De las principa'es calladas que airavlessn la provincia, se han 
diado, al referirlas a los caminoa romanas del iilneratlo, la de & •  
govia, la de Tudeia y la de León; y hay alguna m is de inierés. 5e 
contaba el camina vieio de Tudeia a Cabezón, punto este újtimo 
estratégico, y  con un puentq sobre et Piaurrga, de origen muy anti* 
guo: V precisamente, desde Puente Duero, punió obligado para 
pasar a Simancas viniendo por la cañada de Segovia. arrancan 
dosc.'A idas de Jas que una de ellas atravesaba Valladolid, y otra 
pasaba por los Suburbios, corlando o  empalmando ambas con las 
de Tudeia y León; es decir, con I «  que seguían la dirección del 
trazado O lirquee del camino 27 Una se ciAe m is  a la orRla Iz* 
qulerda del Msuerga, y va a buscar el Ptienre Mayor, por donde 
pasarla el mencionado ca'ulno: y  la o irá, sepirindose m is  del 
PIstKrga, corta a hi cañada de Soria, la de Tudeia. para continuar 
llamándose er> algún punto, camino real de Burgos, hacia Cabezón, 
a buscar el indicado puente.

Bs indudable que una de esa» cañadas fu i camfno de la época 
romana. s< no lo fueron las dos; y una prueba palmarla de ello «a ii 
eo que en el detalle titulada "Contornos de Valladolid», del mapa 
d< la  provincia, por D. Pranosco Coello, se seAala la situación de 
un injitario en la cafiada que va a  Cabezón, ea el límite del término
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municipal de Valladolid, Inmedtaioal recc^jo del Pisucr$’a. viniendo 
de ^ncoventa , Una Idsiima fué quc no ae coplera le leclure: quizó 
DO se rranaceJólera la Inscripción por lo borrada que ae preaenicae 
ya ai notarlo Coelio Pero, de todoa modos, era un comprobanr« 
de un camino que patiirle desde Puente Duero, y pasaba por Valla* 
lladolid y Cabe?do en donde ae bifurcaría para cantar un rainal la 
dirección de los valles de Cerraio y Bs^ueva. y otro la orilla  dere
cha del Msuetsra. para coniinuer por la provincia de Palencla. El 
m iliario cilado porCoello, ¿pudo lambiéit aer un hilo de limitación 
del lérmiDO de Valladolid, pues allif terminaba dsit?

En deflníliva; «I reaullado de eslas ya  pesadas obsctvat.ionaa, 
da muy poco úiH y positivo. Como seguro, de loda ceriesa y com* 
probado, no hay mósque !• mansión S^pfímaac», en la provincia 
vaMisolelana; y para ello no hacfa Taita consultar ni estudiar el Iii* 
nerario de Antonino; como seguro, esión las poblaciones de Valla* 
dolid y Cabezón, llamóranse comoae llamasen: y como muy pro* 
bables, acaplando los trazados BIÓsques. PinUa. 7b/a. ín u r c v ii.  
flWpeco, Nivaeta y  Am allobriga. con las equivalencias de las pro
ximidades del cerro da las Pinzas, Tudele da Duero, o  algún punto 
inmediato, quizó ¿anta Marla de Duero, 1a Mudarra, Ceinos de 
Campos, cerro de la ermita de Siete Iglesias y Tordesiilas.

Exploraciones afortunadas podrían comprobar, para acempra, 
los razonables supuestos que se han Iridlcado. ta s  atribuciones en 
materia de Arte, están siempre sujelas al documento notarial; en el 
presenie caso, los escritoa de loa escribaoos aon las ruinas, los 
objetos enterrados y las Inscripciones, sobre todo.

R E U G IÓ N  DE ANTIGUAS POBLACtCNES 

S E G Ú N  t o s  ESCRITORES V HALLAZGOS DE RESTOS

De muchísimos pueNos de la provincia vallisolelana (sc han 
dicho tamas cosasl Era muy corriente en loa historiadorea antiguos 
hacer venir les fundaciones de ciudades y ^ :laa  de importancia, de 
tlempoe verdaderamente iabuloaos, y de la emigOedad venerable 
haWan de echar mano para f ija r te  nobleza de los habitantes y el 
predo mioio del poblado. Aniiguos y nobles habfan de ser, a la



fue r» , lodos (os oscendknics de loa veoino» de un« pot^ación ciue 
se lomab« por lema de esiudio. Y  como en la mayor parte de i«9 
vece« no eeisilan datos firm?» y seguros par« sentar un ficileio 
« b o le n ^  Que diera la clave, las historiadores locales ae dieron a 
faniaseer, y  consi^acon. como si fueran hechos perfectamente com* 
pregados, las m is  eslupendas leyendas y verdaderos cuernos que. 
decían, se basaban siempre en 1« iradicidn ininterrumpida, pero 
due nadie observó nunca, ni en ninguna pane ae habla hecho 
constar. Otros veces mierpretaron el hecho originario de modo ten 
fanidsUco y novelesco, due ae desfiguró, en absoluto, la verdad 
hbtórica. to  pugna RienKlesia con lo  que se daba como nuevo. Las 
equivalencias oaemeiamas de los nombres de poMociones antiguas 
y modernos, han aldo lamblén manejadaa a plscer. y bastaba Que 
los palabras sonaran algo parecidamenre. según nuestra actual 
fonética, para sentar de piano lo  que no pedia aer más inestable; 
porque se desconoce el ve lor fonético que en la antigüedad tenían 
muchas tetras. Pn fm, todo ello ha conducido a que se hayan mut* 
llpilcado iaa ideas y  pareceres, a que las ifuerprelaclones. aun de 
la misma coso, hayan alcansado fases variadísimas, y se tenga 
por resallado, a mi objeto, que se clien muchísimos puebloa de la 
provincia valliaokiane irtciufdos en irtio sde  remota anilgbedad.

He de referirme, únicamente, o  tos de origen romano y prerro* 
mano, y aun aal, la lisia es extensa. Véase, ai no. la pesada reía* 
ción que formo por orden alfabético, en la que no hago otra cosa 
que apuntar lo  que ya ae ha dicho por otros, añadiendo por mi 
cuenta atgunaa observaciones que se refieren a haPargoa y descu* 
brlmlrntos contempordaeos.

AouiUB PB CsMPOs. Amhro^o de Morales ('¿.es 
d t /os cM sd ta  de fítpaAe. I X., pdg. 126) opina que la célebre 
/rt/ffesdi de los vdcceos. estaba situada nada Aguilar de Campos. 
La famosa la te rtd tio  ha sido traída y  llevada por los auiorea. y no 
se sabe, al fm, el sitio fijo de su a jen io  en relación con los pueblos 
modernos. Ya se indicaran otras correspondencias de esa pobta* 
ci6n ceP'bérlca, aun sin aallr de la actual provincia vallisoletana. 
Saavedra y P^¿rná^dez•GuerTa. Ja fijan cerca de Villanueva de; 
Campo (Zamora), junto a la provincia de Valladolid. Dicen que 
esta villa ae llamó en lo antiguo C a s tn  M ayor, Otroa creen que 
fue VeUhd. & *»ka  o  B elp e. De todos modos el 5 r, Merino fiia 
en este término: «Prehistórico abundoJtte en 9 an £sieban; Id, 
Las Soeaa; en el Castillo, cuevae.»



Supónes« a e»ta imponani« v|||« una fundación 
a n i l la ,  paro Incierta. Dicese qne «a la 4 /«xa ffeode  losdrabes. 
conqu^tada por Alfonso l, y  la Alaeftf, que cHa Pelayo de Oviedo. 
S in etnharjo» no hay comprobación alguna de la especie, y es más, 
la Alaafh parece pertenecerá la comarca de Uclé« o Cuenca.

AaíigQedadts de EspaAo (t. X, págr. 124) ae 
Cree Que )a rnaneldn romana N ivória  corresponde a Aicnzarén. Ei 
error es manihesio; N lvarla se ha referido a muchos pueblos. El 
nombre de Alcazardn es de origen árabe.

ALMeN«Px.*^En el rármlno de esie pueblo del partido de Olmedo 
ne ha descubierto hacia 19l4 o  I9 l5  un frasmeruo importante de 
mosaico romano, de Ilg’uras ^eoitiéiricas, que me diNron volvieron 
a enterrar.

AMUSQUitto.—Creen a la n o s , se;dn Ortega (Loa pueblos......
II. ??7)>qMe la fundación de esta (Hoblación se remonta a )a ápo* 
ca romana, y entonces ae llamó O foca: pero nada más se .dice, y 
menoa aun se fundamenia la noticia

BapciiU. db lx Lonx.-'E i P, He nao sospecha que fuere 
< h  o  Bfigoco, y aun da por seniado que cae mds abalo de lo con* 
veniente para hacer le cítenla con el rfo Asiura y las situaciones 
que Ptolomeo y el liinerATio de Anronino dan para B ríg tco  (A * 'tr¡ ' 
guacioRta da la s  amigúadoáes de Canlóbríá. ps. 121 y 122). 
Nebrisa ñ|ó. muy equivocadamente, a Brigeco  en Oviedo. $aave- 
dra y Pernóndez*Gucrra le sehalan en Vliiabtósero (Zamora). 
(Oiacuf90S.s...)s

La situación de Brigeeo es muy importante, porque delermlna- 
t ia  Ia Alación de oirás mandones de los liln ^e rtos , ya que en el se 
separsban los cominos A s itírk a  (Asteria) a Caesar Augusia (Za* 
ragota). por Cantabria, y por O ceh  ^ /'/(Z a m o ra ).

5<gún Merino es Darcial de la l.omn xLaastación de (os meló* 
rea sílex, aunque escasos».

&CULLX se VxLDCPXPuet.—En las acras de la Comisión de 
Monumentos de la provincias« hace constar, en la perteneciente al 
día 18 de seplkmbre de 184b, que Itabrian de ejecutarse e.xcavacío* 
nea en el termino de <Quebrania*aradoe» del puebin de Secdla de 
Vaideraduey, pues se sabia que habían ^ d o  encontradas en el mis* 
mo lápidas y medallas, que serian, probablemente, romanas. No 
conoKO ninguno de esos obleios y no puedo formar crlreno afgu* 
guno. P o re l acuerdode )a Comisión de monumentos se encargó 
de la dirección de los trabajos a D. Juan Puís de Cachui^n, dociO'
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cftl de L tòn . «I cual i»  tc tp i^ .  Por lo q«  «  comeiió«! «sunto « 
E>. M«rlono Lino d« R iynoso y Oocàriz. v>9 no sé h idef« ifsW Io 
«l^uAO. «lingue lo inòs probable es qiK no 9« hiciese n«de. puesno 
i t  «ncuenrran referencias de ningún g ifte ro  en Isa «eras de la Co
misión.

Boi 4Sos 08 C4»«Pos.« >En el lérmino de esie puebio. que air«* 
viesa el Veldereducy. se han encotnrado fragmentos de cerdmica 
cenicienla con Incisiones angulares y  cuc\'a» enlre lineas horizon* 
idles o  surcos vertieeles sueltos, que se consideran del período 
eneolfìko.

Apunta Merino en Bolafios fa existencia «n '3 a n  Bsieban, ro- 
mano-prehlsrdrlco: San Martin, romano, escaso; La Barraca, to
rnano prehistórico: Ao/áf>i/l*s, un« de las estaciones más importan
tes romsno-preViiaidricas».

Más recientemente, el mismo Sr. Merino he descriTocon «Igún 
mayor detalle fragmentos de barros hallados en Bolanos, en ios 
lárminos de San Esteban, Anfanili as y Sobaco (C erám k^ íóénca 
en T f^rre  A  Campos en B of. de h  /?. Aoademie de h  H>storia. 
t  LXXXVM, pdg. 17. núm. d« íuHo septiembre 1 9 »  )

CxaerÓH p b  Cbosato. -  Afirma Moreri { D k e . h is / ó tie o . II, b) 
que esta v illa  procede d i  la época de los vacceos, en cuyo tiempo 
se U«m6 Coegiem. mientras Méndea S ilva (Pobiecián s p e ra i de 
5 apaña, pég. W. Madrid. 1Ó46) asegura que 1a poUó Alfooso III 

de León el ano W  No Invalida esta última noticia aquellas otros, 
mucho más cuando el Cerro de AHamlra y el Oisuerga darían a la 
poUacidn antigua una excelente posición.

CiM»to. £ i  -O n e g a  Rublo en los P aeóhs d t  >» P rovincia  de 
V allodo lid  ( I .  I, pág. » 6 )  expresa, acerca de la antigüedad de &  

Carpio, «que no lejos de la derruida Iglesia de Santiago, se vela 
una torre, que según la tradición, era de la época de la dominación 
árabs-; p ito , ahsde. «no cabe duda, estudiando restos que al pre
sente se pueden conTemplar, que fué fa lc a d a  en tiempos remotos», 
y aun agrega que «n los parai«« Titulados «los Casilllejos» y «la 
Lavandera», «se han encontrado objetos antiguos*.

No determina más; mas ai calificar de rienpos remotos, refi
riendo ya Otros del periodo árabe, hace suponer que quimera rela
cionarlos a 1«  éc>oca romana, por lo  re«nos. 0« lodo ello nada 
concreto exisfe ni ruede decirse otra cosa.

CAsreoBOL,—Han aparecido fragmentos de bairo gris al igual 
o semeiAMes que los de Eiolencsdt Campos, clasificados del pe



riodo «nrolliico, S» nol<tr gue <9te lérmino esrá airdvesddc^ por 
H Ced V <|ue en lo euene« de «ate r(o esidn M a/orgo y MeF^ar 
d» Abajo, cercd de los cuales se encomraton cestos a n il lo s .

M rrltro seA«Ma en Caatrobol «Romano prehistórico; ia esraclón 
má» imporrante de «erémica de litclaión prim itiva, hasta la fecho»

CatMoa pe CsMPOs.—En este pueblo, o en aua proximidades, 
fijan los aeflores Blds^uez y Sánchez Albornos ( V i^  romonos O t! 
vaUe de! D a tro  p  C s v ü h  U  v i^ a )  la mansión Bngeco del cami
no S7. en donde se unta, o de donde pacria la vía que directamente 
Iba a Ocelo D an  (Zamora).

SJ no precisamente en Ceinoa, a poco más de dos kilómetros« 
entre los W  y 2 ^  de la carcelera de Adanero a Gllón, es decir la 
que va León, al decir de los mismos señores, «se han encontrado 
al praciicaralgunasexcavaciones junto a ta fuente de los Galleaos, 
o de ¿anliaifo reatos de ediReación romana, como lejas, monedas, 
sepulcros, algunos excavados en la roca: una cueva enlosada con 
ladrillos muy gruesos y varios po ios o  silos con tierra negra y ce
nizas, queulilizan como abonos de los terrenos de labor. En «I 
pueblo se ve un brocal monoltio, que puede pertenecer a aquello 
¿poca*.

No es raro hallar objelos antiguos por esta comarca, y aun en 
los tiempos de la Edad Media tuvo cierta importártele, que, iitdu- 
dablemente, adquirió por la producción agrícola.

Merino Ria en Ceinos «Restos de calzada romana; prehistórica*.
O axtes —En el Musea Arqueológico de Vallaüolid se conserva 

una moneda de bronce (número Ó.OU) de ta cotonía Cesar Augus
ta, procedenie de Cigales.

Cooeces pe t Moxtb.—C erca del pueblo se han encorttrado 
fíbulas y hachas de piedra,

CuRNcx PB C ampos.—TamUén aeaupone a esta población de 
origen vócceo y dice Mellado (E spaAo Oeográtíce. p 6Ó6) que se 
Coaco. mlenlras P^rez García {E l U b re  de C 'teoca de Cam
pos. p. 9) expresa que, siendo vécceaiamhlin, su nombre primitivo 
fuá Csvc/s, luego Concha Camooruia, y en tiempos mas moder* 
nos Cuenca de ViUalón y hoy Cuenca de Campos, rodo esto úl* 
rimo Indicando su situación lopográñca; cerca de VMIalón y tierra 
de Campos. Ha habido quien la ha supuesto Cauca, que corres
ponde a Coca (Segovia).

E n  Jas relaciones de Merino se apunta «Tierra de las Veinte 
Iguadas. romano abundanie; id. Cementerio Vlefo: ConJurodero 
prehistórico, y en oíros sitios.»
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CueiBL pe 1-05 AJ03.—ExpM)¿ Ories’e (L<te p a lio s ... II, ?67) 
qu: cré«>e qu« Curi«l fu« un lu^ar lotllflcudo «n los Mempos ro* 
inanoA. «ndlcúndoip «Al—dic«—1« («brlcn d« tas rmir«N«s y 1« 
Consiniccián d«l casella lovAnindo Aob>% una pcAa. «n qu« tonnine 
1« Colina». No croo Quesea ratón haber castMIo pare qu« ames 
fuera población romana Dice lamMén que el nombre del pueMo 
debe originarse en la inscripción M k Carnets m t Arcare, que ha
bla en una piedra sobre la pueris principal de la fortaleza Oirás 
más cosas se dicen; pero to cierro es que esiá no iejos óe la piedro 
miliaria Que se indica en Peflaflei, de Padilla de Duero, con re» 
cuerdos materiales ibéricos y  romanos, y de Iss Alias Pintas de 
Cesiilla.con que quiere relacionarse la citada ramas veces 
por los escrífores de snliguedsdes, sin ponerse de acuerdo nunca.

El nombre y Is situación del pueblo, en efecto, se mue^ran a 
propósito para Alar alU una población romano: y ya recogió don 
Federico Hernández y Aleiandro en un artículo titulado C uña! y  su 
^ ía c h  (publicado en &ol. de U  aoc. caa¡eUM>a de «ncunionea. 
r. iu* i 907* i 908- pp. i ó) ei «se dice que fuá Ciudéd d t los C u rv iti. 
o  lo que ea igual, de loa Ediles romanos, de Isa elevadas magie- 
iraiursa, de las conspicuas dignidades del Lailo.»

Biizquez, en Vías romanas d e l valle de l úue ro , cree que ya que 
cerca de Pim ía  esld Curtel ck los A)os. esta q u iz i fuera «eslenco en 
aquella época —en la romana— de una decuria romana crKargada 
de ia vig»lancla de la comarca y de la vfa» resenada en el camino 
?7 del liínerario de Antonino.

C'VTÓH oK Camsos.—Cerca de esta villa, según los seAores 
&ssv«üra y Pernándes*Guetra f'Alscttrsoa.. J . a orillas del Sequi
llo  y en el can ino  de Senavenie a Palencia. se encontraba la po
blación rorrvana denominada 7eAr. iadíscurkla 7e/<scoya siruscióti 
noae deientiinaró lan deAnlAvamenie. hasta lamo que se resuelvan 
las dudas que ofrecen algunos vías del liinerario de Antonino.

HeenePA os Duaeo —En la margen derecha del rio . aguas 
abNo del puente, se han enconirado monedas romanas y resroa de 
construcciones: ladtHlos.

IsCAO. « S in  indicar razones, y quUá fundándose solamente en 
el parecido del nombre, expresa Otiega (L o * p u e b lo s .. II, 307) 
que Iscar delHó aer 1a población romana Jpsea o  C oatribaia  
Ipscense. que seAalan las Inscripciones de las lápidas, Y  nada 
más.

L a k o a v o . — Pibulap y hachaq de p le u ra  caMIlcadas d« celilbárl-



-  u  -

CM 3« han «iKonFr^do en N«rrM de e«te pueblp, siendo de notar 
Que lamo e«u pueUo como Cogec«« del M orte esidn en el CAmino 
de Peflañel a  M >nremayor.

M kvoKA cree que la a m l^ ia  cl'Jdad M eórìffa citado por 
Ptolomeo elitre lo» imporianteo ciudades vdcce»». fod lo oduol 
Moyor^o, fndudoblenienre la semejanza del oombre y lo »ItuacMn 
$:eogrdico don fundamento poro ase^raclo; pero lo comproba* 
d ò n  moierioi falla, aunque ea probable que exploraclonea del te* 
rreno conllrmen la eapecie.

Por de pronto, cerca de Moyorg’o, o 3 k n . aguas obolo del rfo, 
a ; encontró, seguo Sanlurto, un m osilco que ocupaba entero el 
ancho de la explanación de la carretero de Alberile o Mayorga

Se supone con fundainenro que en lo ipoca romano se llAtiió 
M efioric^ y pertenecía ol convento osiurkense.

Figuro Moyorgo en los relaciones de Merino con «Comano- 
prehislórfco en varios sitios», y en lo granja a Anco Cos/r/Avc 
•Pomono, muy Imporrante, conocido, sin dudo, por lo Academia», 
dice reñrkndose a lo de lo Historio.

M em híi pee Campo. —M uy «xirafio hubiera sido que una pobla* 
clÓQ ile toma imporioncio como túvo la  histórica v illa  costeliono 
de los renombradas ferias, no quisiera tener una ontigQedad vene
rable y hasta »xagerada, y en efecto, los autores que «tta Satacar 
de Mendora en la Vief4 de l C erdensl Toberá, la suponen fundada 
por los Caldeos, que llegaron a España después de la desirucdón 
de Jerusalén. Algunos creen que sea la S a n b ris . en loa confines 
de los vdeceos, y ast fa titulan Juan López Ossorlo en P rntc l^lo , 
gra/ratezas y  ca tfa  de le  nob^e vÍHm de Medina de l Campe, y don 
Juan Monlalvo en el M emerie! h ie ló rlco  de Medina de l Campo, y 
el escritor moderno (ya dtfumo) don Antero M>yano en su Oa/a 
de l via jero en M edina de l Campo, p. iX . ta atribuye también los 
nombres de 3arabra, Serabrla  o Sarabñga. y por Sarabria. la 
tiene, dei mismo modo, don Ildefonso Rodrfguee y Fernández en 
Amigaedades de Medina, p. 6Ct9 del libro por di publicado sobre 
HisfOT'o de.., M edina d e l Campo,

Hay que desechar, desde luego, esioóe S a rab /so  Satabrla. 
E l P. Mariana asegura que Sara b is M  Toro, y en la moderna 
ffjs io r ia  de la  ciadód de Toro  por dort Gaspar Calvo Alagueto se 
preiende demostrar la correspondencia con esta ciudad; pero es lo 
cierto, que aunque PUnlo dt[ese que S a ra b ls ii^  colonia romana, 
eu relación con Medina del Campo es negativa, mucho más cuando



Pemérvclez-OiJArra (0»car90S /tA/os a /t/t / *  Academia de 
¡á H isto ria  en ¡a  recepción páb’tca de don Eduardo ̂ a y e d re , 
p. 104. «dlciún) sitúa Ja po tac ión  romana enire«! 
C ub«v San Cristóbal del Moni«, en «I límir« de iaa provincias da 
Salomanca y Zamora, «mplazamienio de la Torre dei ¿abre, por 
rnáa que Rodrigaes y Paraandez suponga a ^abarían  una eomerca 
y no una población.

More?! (en «I Oicc. hlstórleo. i. V|.. p, d i 7) a« hace eco de que 
Medina del Campo fu i fundada por los vdcceoa y  dice Que en latió 
se Itamó Metyipna Campestrís.

Lo probable. íueae o no Medirte población romana. «9 que no 
lué Ja ^ ra b r is  y que es ridlcuiamenie fanidslico lodo lo que dl|e- 
ron Ossorio y Monialvo, en sus respetivas hislorías. sobre lo dei 
rey B il$o  y demds leyeodas artdlos’as.

Mepi^A PB Rioseco.—0*Je cala Imponanie ciudad vailisolelena 
existía en los tiempos romanos, parece ser Indudable, y llene en 
apoyo la especie el hallasgto de monedas de algunos emperadores, 
especialmente de Antonino Pfo, y oíros objetos menudos de la 
misma época, Pero loa autores discrepan mucho al fijarla nombre: 
Ceún Bermúdes supone que fuera la Poroto Egurroram  o  mercado 
de los egurros, como opina Moreri (D!ce~ h h tM co , i. V I., p. d i91 
y consia en la Oeograpía B fa viene, (p. S3^>. y en <1 I>Joc. de MI* 
Aano. mientras que el ? .  Plúres ('¿sp. Sagr. i. XV{, ps I f  y >¿) 
y Moya (Arm es de h s  poebhs de Esp. p. 199) ^lúan la Poroto 
Bgurrorum  en Valdeorras. en Oellcla, y Coriés (Olee, de ¡e  Geo- 
grefíe  an iig tta  aspafíoia) y  Carrasco (Oogr- ganara! de Bsp. p. 
114) suponen que Medina de Rioaeco es la Eqoosera. otro fun* 
damenlo que su palabra. Anchoriz (Oeog. h le iórica. 2621 la cree 
In ie rca iia . lan iralda y llevada siempre, que creen otros sea le 
moderna Paredes de Nava (Palencia). como quiete Pernánder*Cus* 
rre. según Ortega.

Oercfa Escobar (<Ssm . P ln fo rtaco  Español. 19bt, p. d06) la 
supone fundada por los romanos con t í  titu lo de dístln* 
guléndole los primeros visigodos coa el Ifiulo de P onim  E gvtro- 
rvm . pisso de mercados, tomando ea los tiempos árabes, que la 
adoptaron, el de fdeiyntna. ciudad.

(Gonfinoaré}



Los gremios de Valladolid
Para que los Aries y  Ofieins puedan nlcansar prosperidad, 

es necesario <|ue vivan t*n una actividad <oniírtua axudada de 

un sisiema económico y político y de regLis fijas y saludables 
dedicadas eonsianlemenic a o i progresiva perfección, Esi» 

necesidad se hace »< ncida en los oficios «n que impera 
la enseñanza metódica. L a falta d e  estos medios de perfee* 
ción ha prudueido e l al raso de las artes en España.

El arilsla que por sí solo camina arbitrariamente sin más 
guía que su mal entendido interés, ni akanxa provecho para 
si, ni ventajas para el póbllco. ni puede proporcionar honor 
a su Nación. V  o o  e s  que al artista español le  falten con di* 
clones para cultivar cualquier arte con ventaja .sobre los 
artistas extranjcj os; la  inferioridad d e  nuestros artistas de* 

pende tan solo del medio en que desarrollan sus fteultades.
S i  la cacareada grandeza de loa ari {fices extranjero«, ni 

la excelencia de sus manufacturas demuestran superioridad 

sobre los ouesiros.
Unicamente los Gremios son los llamados a satisracer las 

necesidades de los artífice« en cuanto a su Insinjcción y  a 

conciliar los intereses del públleo con su prosperidad.
Es de necesidad la formación de un Grem io por cada 

arte u ofició que dicte las ordenanzas adecuadas y conforme 
a la legislación vigente; que una a  sus agremiados propor
cionándoles los recursos necesarios para su mejor desenvol- 

vlmiénro; que les instruya teórica y prícilcam enie en el co*
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noci míenlo de todos los asuntos coocernieales a su profe^dn 
j  les provea de las primeras materias con b  «conomía que 
aisladamente cada uno no puede alcantrar, que eslablesca U 
pruteccidn mùtua necesaria para su fácil desarrollo y  sirva de 
estímulo a los menos activos, iod o  ello d eeiro de un buen 
método de enseAanzo y  educación. Alentados por este salu
dable deseo de bienestar y progreso nacieron los Gremios 
dv los diferentes Arles y Oñeios, cuyo desarrollo en V a lb - 
doltd noî  proponemos esiudbr dando principio con e l de:

CARPINTEROS A NSAMBLADORES

D e tiempo inmemorial data la  fundación del ColepO'O 
Gremio de Carpinreros ans^mbladorcs que como es sabido 
su patrón fué desde f] primer momento e l Palriarca $ . José.

T eoia  este Gremio unas ord en an za por l a  que se habían 
d e  re^ r en las contratas d e  aprendices y método de ense- 
ñansas muy saludables en algunos de sus artículos, pero d e 
fe ctu o sa  en otros varios. Así por ejemplo en e l capitulo \*  
leemos'. «Todo maestro que tenga taller abierto está obli
gado a recibir de aprendis a todc aquel que »e le presente y 
solicite le cnseAc su oñcio, siempre que éste tenga las cir
cunstancias necesarias, tanto de buenas costumbres, com o de 
dispesición para poder aprehender y  sea con el coosentltplen- 
to d e  sus padres o  la persona que le represente.»

Esta condición es arbitraria y  poco razonable puesto que 
prix'a al maestro de b  voluntad de acción para elegir 
entre los pretendientes el que le  fuere de su agrado, a i  
la tiene el aprendiz para pedir ingreso ep el taller quer más 
1e  conviniere.
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El aprendiz debía estar tres meses como meritorio o  de 
prueba i ermi nados los cuales y  si e s «  contaba 12 año« de 
edad, Habiendo leer y escribir, pasaba com o aprendiz en cuya 
síuiací6n optaba cinco años, duram e loa cuales, dos comía por 
'<u cuenta y  en los tres restantes la manutención corría a 

Cargo de1 maestro.
Respecto a  este extrem o, dice e l arliculo 5. .̂
« tem p re  que el aprendiz haya de comer por cuenta del 

maestro, en remuneración d el gasto que para su manutención 
se le  origina, hari en favor d el maestro los servicios de su 
casa, propios d e  su edad y clase, esto además, de l<»s del 
taller, adviniendo que ni por esto el maestro le  ha de poder 
emplear en los dichos servicios de casa, más de una quima 
p s r«  del día. a ñn de que este servicio no sea causa de atra
so en su instrucción y  trabajo; siempre que el aprendiz o  sos 
padres no iiuíerau someterse a este servicio, será remunerado 
e l maeslrro con lo que contraten.*

A  este propósito, el Corregidor de Madrid don Leon de 
la Camara decía en unos cometarios a  estas Ordenanzas: 
• L os trabajos de uo aprendiz por cortos que sean en los pri* 
meros arlos, no pueden menos d e  compensar al maestro los 
que ponga de su parte para enseñarlo sin alimentos por el 
mismo tiempo y también para indeme izarle d e  cualquiera 
mala obra pue execuíe, y  si a esto se  agregan sus trabajos 
de los tres años siguientes más acerrados, menos dispendio* 
sos de tiempo y desperdicios para el maestro, por unos fru* 
gales alimento» para el pobre aprendiz, es bien seguro que 
al ñn de la temporada nada quedará debiendo este a aquel, 
V que ello solo podrá influir extraordinariamente para la más 
proota y  mayorenseñanaa d e  la  Juventud.*

'A u n q u e ae ha usado por desgracia ocupar a los apren* 
dices en los negocios mecánicos de las casas de los macal ros,



no m Io a</ debe d&rse lugar a eslo, &no que debía prohi
birse absoluUmenie, porque sobre Itacerlcs afeirínados, gro
seros y burdos, emplean una p an e  muy considerable del 
tifm jxi en tener y di ven ir niños, fregar, barrer y hacer oíros 
se n io u s  igualmeiue degradantes del liorobre, y estando re
traídos de su enseAanaa por necesidad se han de rebasar en 
los coQoeimientos y práctica que deben adquirir en su oficio, 
)  en lugar de un moderado tiempo que debieran invertir en 
aprenderlo, consumen años sobre años con la  desgracia de 
no aprovecharlos para sí y  si solo para la  servidumbre y me
canismo d e  los maestros.»

Q n e o  años eran necesario com o mínimum al apreodu 
para pasar a oñcial. A l cabo de este tiempo, e l maestro era 
obligado a  dar ai spreodis un cenificado auiorisado por di 
expedido por el escribano del gtem ío y visado por e l direc
tor del mismo, en el cual se hacia constar e l grado de apli
cación del aprendijt. 1:1 maestro durante estos cinco arlo», 
tenia sobre el aprendí? una doble tutela; de maestro pata 
enseñarle el oficio y de representante de sus padres, vién
dose por esta cn u ^  obligado a  hacer cumplir a  su educando 
en lodo coo los precep.ii« a.  ̂ l>ivinos en el buen uso d e  los 
Santos Sacramentos, enseñansa y observación de la doctrina 
crisiiana, como también los humanos haciéndoles obedecer 
las leyes » n  intentar Jamás contradecirlas esmerándose, e a  su 
educañon sobre lodo con e l ejemplo y separándolos de todo 
lo que pudiera relajar sus cnsiumbrcs

Para estimulo de los aprendices, te sis  establecido e l O r:- 
mio dos clases de premios; uno dedicado a  los que llevaban 
d o s a&os de aprendizaje y  otro p ára lo s que cumplían los 
cinco años. El examen para optar a los premios se verificaba 
ante el Grem io y nnn comÍ5Í¿r> compuesta de individuos del 
Ayuntamiento y de la .\cadcmia real, Kl acio lo presidía el
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Corregidor d e  l4 dudad. K1 exámpn compuesto de dos par* 
tes. la oral adecuada al tiempo de aprendizaje y  la piécUca 
que conaivtía eo  la confeecldn d e  una pieza ae hacía a  pro
puesta del D irecior d el Gremio, y de! resultado de este e x i
men entendía la ComisítSn, concediendo a los aprendices que 
lo merecían el premio correspondiente a su clase y que con
sistía en una medalla de plata cim la\ alegorías del <iremic, 
y MI peso de floi onzes para los que llevaban dos afio» y  de 
cuatro para I«» aprendices de cinco aAo».

Había además un premio eviraordioario para aquel que 
rn exámenes mayores sobiesaliese tanto teoría como en 
pricilca ConsKtía este premio en un título sellado con el 
d el Gremio, Ayuniamleuto y Üeai Academia, por e l qae se 
Ir aut«»ti/aba para |><i(ler ser maestro sin o in i exámen ni li* 
rulo, con $oloi>agar la cuota señalada en las Ordenanaas 

pata el ingreso como maestro.
A l maestro que hubiere Instruido a tres aprendices en 

diferentes añO'. de tal modo y con tanto esmero que hubie
ren obtenido el premii» exlraordiníuio, se les estimulaba coa* 
uediéndoles el título de Académ ico de honor.

Las alegorías d el sello del Grem io y  del grabado de b s  
medallas consistían en un mazo> unas tenazas, un libro, un 
compás, una regia, un cariab^m. un nis'el. una plomada, la 
palma y e l laurel eDcerraodo entre si todos estos objetos y 

alrededor la  leseada.
•C o ie o io  ua CAtais*rcjto$ r>i. VaiUDOLfP*.£1 sÍgnÍ{i<ado de «"sias alegoría« segicn los Estatutos del 

Gremio, escom o sigoc: hJ ni aso les demuestra que e l oficio 
que p olesaii es de trabau* continuo, y  que la fuerza del 

golpe, rs  la que indSperissblemente Ies proporciona en su 
continuacipo los conocim leolos para^u adelaoto, y  e l aprecio 
general de los hombres honrados. La» tenazas les indica la

. ' I



fijer;ra coD que debe estar snimado su espíritu» para buscar 
lúdes le s  caminos y  recursos que pueden eonirlbuir a su 
adelanto. Kl hbro les da a conocer, que la  profesión que 
ejercen e x i^  al mismo tiempo que la practica, la  teoría» y 
que ésta se adquiere con  el estudio» e l dibujo y  las lecciones 
de los hombres inteligentes. £1 compás demuestra la  igualdad 
con que debe coo^derarse y  m edir todas las dlslascias. y 
exacto conocimiento de cada una de ellas. L a regla enseña 
la exactitud que deben observar e s  todas las líneas que des- 
criben» y  que deben tener coaoctmiento de ellas.

En el cartabón se observa, que todo lo  que operen tanto 
en teoría como en práctica, exige  grande cuidado i ú  en la 
medida como en e l cálculo, y que unos y otros deben cono
cerse pata la buena ejecucidn E l nivel es para demi^trar c{ue 
deben conocer lo  que es un plano en general, una superficie 
en toda su extensión, para saber ejecutar y  demostrar con 
distinción uno de otro, cón la exactitud necesaria en los 
casos que se requiere. L a plomada es para demostrar, que 
deben conocer lo que es un objeto perpendicular, y la  dife* 
rencia que hay de este vertical a la de otro <liagooal, y de 
éste a otro horizontal; y  saber los casos en qué» y cóm o debe 
usarse cada uno de ellos. I.a palma y  e l laurel que unen a 
todas las al^úrias» demuestra que. para poseer con conoci
miento y utilidad 1a profesiój) que ejercen» no deben pres
cindir, ni separarse de ninguna de ellas; y que si las abrazan 
como deben, y  les conocen cual se requiere, conseguirán la 

gloria que se les d eb e  a su aplicación, y el agrado d e  todos 
los qne d e  su profesión rtcce^lan.

El mismo Corregidor de Madrid desaprueba las alegorías 

propuestas para el sello y  grabado d e  las medallas. En sus 
citades comentarios a las Ordenanzas» leemos:

• 1.0» signos que se demarcan» licnen la mayor analogía
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con los que se nos dicen de sectas reprobadas; y  »endo todo 
alegórico y  aplicable a lo  que diga más conTormidad con la 
opinión del que lo  vea, seria escandalosa la aprobación de 
cales signos en unas circuostandas las más criticas y  obüga- 
iorías a desterrar d e  la  memoria de los hombres cuanto bav 

de sospechoso, mal sonante y de mal olor, com o sucede con 
tales signos, opinando por lo mismo, que ni aun rastro de 
ellos debe guardar en e l expcdlenic. debiéndose tachar y 
borraren un codo, para que ni aun disposición de leerlas 
pueda quedar en lo sucesivo, y  que su propuesu no debe 
guardar sin la debida corrección a sus amores, para que la 
tenga su ignorancia si procede ella, o  su animosidad ü  nace 
d e  este principio.

Un busto del .Monarca y las armas de la Ciudad, son los 
mejores signos que podrán y deberán usarse en talc< meda
llas, com o infurmai) los rcpresenlam es d el Grem io de Madrid; 
y si a esto se aflade en una órbita la expresión <t /n 
y  a i sob m a liiH tt m ilite ^  habrio cons^ uido los que lo ob
tengan cuanto puedes desear |>sra perpetuar su m em oriae 
invitar a otros a su imitación pata conseguirlo, encargando 
muy exlrechemente la  mayor economía en la concesión de 
estos premios, para no degradarlos de su verdadero m èri' 
to.*

£n 2 de .Marro d e  1^25, e l Gremio de Carpinteros de la 
Ciudad d e  Valladolid, recurrió al Consejo Supremo d e  Ha
cienda solicitando la  aprobación de sus Ordenanzas refor
madas. El Consejo acordó pasarías al tiscal para su dictamen. 
Evacuado ésC', «e remitieron a en Torme del subdelegado de 
la  Junta de Com  *rciu en .Madri I. Iù»ta autoridad manifestó 
que uo podías a(irobarse dtdias O rdcnias por luillar en clIaS 
muchas inexactitude^:. E l Consejo acordó pasarlas a iaforme 
del inreodeote de Valladolid, quien de acuerdo con e l Ore-



mio, focaiuló ias objeciones necesaTi&s y las dichas Ürde* 
»8Q2a$ luerofi aprobadas en la siguiente forma;

Insilruclones y  OrdoriAnsas a  que deben lim itarse 

loa individuos del Colemie» o Creraio en su or^nÍza> 

C Í6 n  y  conservación, para que cim entadas en una 

base sólida y  arm oniosa, puedan se r  la prosperidad 

de este A rte  y  su puntual observación

AR TTCU r.O  PRIMIvRO

U e i. BXÁMBS EV CB'CSSAL

1.* N o podrá <1 Colegio ó  gremio directa, ai indirecta' 
mente, n egare! exámen, ó  incorporación en e l gremio, a 
lodo e l que Ío solicite, y  posea los soñclentes cooocimientos 
para su apeuvación. sea ó  no, d e  diferente províoda, o  es* 
tcanqero

i ' '  D eberá e l q* se exam ine ser preguntado leoricA* 
mente, p', lodos los individuos del colegio ó  gremio« que 
quieran preguntarle y practicameote p . 'la  pieza q,* e l dlio 
giem io determine.

} * Deberá el cm rasle, pagar la cantidad de ocKocien' 
tos r.** los q  * se depusItAtan en los fondos d el gremio.

4 * X a  se ex^ irá  precisamente la  referida cantidad al 
tiempo de su entrada, »em pre que sus facultades no lo  pcr> 
mitun, y  ^erá e l tirm ino mayor un afio.

5 *  N<» |M»dra el entrante, rccl.kmar los utilídaiies que el 
gremio proporcione i  sus individuos, hasta que veríbque el 

pago-



:« “

6 ”  L a (>ipsa q.* «l colegio, o gremio deialle, para el 
«:<¿men pr¿ciicOi deberá ser equíiaiíva y  d el menos coste 
pOsible> arreglada a las Tanjltades del examinando.

7." La pirsa de rxSm en próclíco, deberá ser eonser» 
vaóa. depositándola en e l colegio o  gremio, anotando, e l que 

la  hÍ20, y el año.
S.* No se permitirá a ningún examinando, dar convíie. 

ni refresco, a los individuos del colegio, ó  grem io en acción 
de gracias.

g.* No podrá ninguno, abrir taller publico ni ocuUo, 
donde fabrique iavor pata vender, sin que sea exám inado, 
ó  incorporado en el colegio ó  gremio.

(O . Ninguno podrá vender obra echa construida de 
nuevo, &1M <|.' sea f^ rlcad a  e a  ios taUere« aprovados p.' 
exámen, 6 bajo su dirrccióo*, sopeña de ser denunciada, 
'«lemprc que no esté construida conforme a reglas <lel Arle.

I I .  Todo oñeial ensamblador, que trabajo en la cons* 
truccion de casas sin estar exSmlnado según previenen las 
ordenanzas, ó gremio, o  bajo la  dirección d e  otro, que lo 
esté, estará su obra, sujeta a ser reconocida por los vehedo- 

res d el colegio 6 gremio.
12 Deberá cada individuo dcl colegio, 0 grem io, con* 

tribuir cOQ U cantidad de treinta r.*' ios que se dcpobltaran 

en los füodos del colegio.
i 3s Secas responsables los exámlnadores d e  los q.* p.' 

cualquiera miramiento Injusto, deo p .' apn>vad* d e  exám er; 
s al cofitrario, el que p.' etiquetas, o  refinamientos particula
res le  repTueben, teniendo suncieates conocimientos, para 
egciCcr esta profesión, responderán de los perjuicios que le 

resultes, siempre que los reclame.
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A R T IC U L O  SE C U N D OD b  l o s  em pleos o u í  »epb  h aber  db  l o s  isw vtetto* m l  C ü * i.pwo, ó  G rem io ,  pa ra  w  b íg im iw  v  g o v ib r so  v  o b li* (•A<10SES i »p: io a  em pi.raoos
I '* Deberá haber un Oírecior, un Secreurio. un Teso

rero» uno, 6 dos compradora», un encalcado de le disinbu- 
cíOn de m a d m  un Mayordomo de cuenca y razOn, y  cuatro 
vehedores» dos en fundones y dos suplentes.

? "  Las obligaciones del director scren» i ’  procurar 
iodos los medios posibles p jra  d  adeleato en )us ventajes 
d el trabajo» en le seguridad, comodidad, y  buen gusto de 
las obras» bondad de las materias de q.* se  construyen, canto 
en calidad, com o en equidad, 2,* rroporcionar a  los ísdivi- 
duos los conocimientos teóricos» tanto |>ara la buena dIspO' 
sicion de las obras y trabajos, coido  para e l buen roócodo de 
ensefiansa y educación de los aprcodices. 3.̂  Actibar e l celo 
de codos los demás destinos en el desempeSu de sus obliga
ciones. 4.* Privar en las juntas, que celebren los individuos 
d el colegio, ó  gremio» e l que traten de materias, que no sean 
anéxas a  su profeáón, 5 ,' Tom ar cuando icnga por coave- 
uicoie. conocimiento <le las operaciones de los demas em
pleados del gremio y e x ^ ir  la resporwbiUdad, que tiene 
tada uno de los dichos empleados que no obren conforme a 
lo que prescribe e l  reghinenio, y llamar a junta cuando 
leoga p.'conveniente, sobre este asunto ^  otro cualquiera 
pcrcenecieoie al colegio, eii que lenga por conveniente la 
reunión de sus individuos (los dará aviso p . 'e l  Llamador, 
que sea nombrado p-' e l gremio para este efecto) y  podra 
exigir la  responsabilidad, que los individuos impongan, a los
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q.‘  en las juma», que se necesiu , la reunión d e  lodos TaJla* 

ren sin causa.
3. *  E l Secreiario, tendra puntual c u td *  de anotar todo 

lo  q.* «í oolegio, ó  grem io determ ine para u\ govlerno en 
los lib ros que para este efecto debe haber.

4. * I.)eberan aer sancionadas todas las deliberaciones 
de las juntas que celebren para su go vierso , p . 'cuatro ñr* 
mas, sin cuyo requinto no podrá obligarse a los íodividuos 
al cumpliuiiento de lo q u e  en dicha ju n tase  determine y 
serán los que firmen, el Director, el secretario y dos mdivi* 
duos, q.* p.* e l dicho efecto, e l gremio, 6  colegio nombrará 
los que sus Armas representaran á  las de lodos sus indivi

duos
El Tesorero rendra puntual cuidado, en dar pronto 

aviso, al Director, en el momento, que los entrantes paguen, 
lo q* a  Cada uno está seAatado. para los fondos del gremio, 
para que a coosecuenoia de este aviso, ,<qn rnas dilación, sr  
le  haga pattJcipanle, d e  las utilidad** q* el gremio le  pro
porcione p* sus foados.

6 * Tam bién tendrá exacto cuid* e l tesorero de tomar 
cuenta mensualmenie al mayordomo de cuenta y rason de lo 
que tiene obligación d e  cobrar, de lodos los individuos, y 
los que no lo sean, que se hallen deudores à favor del cole
gio  ó  gremio.

7.* E l Tesorero rendirá cuetitas al colegio, cada rres 
meses, y  la aprobación d e  sus cuentas después d e  rebisadas, 
con asistencia d é lo s  individuos del colegio, será con las 
mismas Armas, que quedan sprovadas las deliberaciones de 

las juntas d cl c<»l« îo, aAndiendo à  estas la d el Tesorero.
5. *  A  continuación d e  la rendición d e  cuentas, se de

positarán las cantidades, que e l tetíorerc entregue, en la  arca 
de fondos, que e l colegio 6 gremio debe tener para el efecto,



• V  -

y  será cerrada con cuatro llabe«. las que deben tener, la una' 
e l Director, otra el Tesoro y  las dos resum es, dos comisio- 

nadoíi, que para el efecto nombrará e l gremio.
9.'' Tendrá el tesorero dos libros, do caja, en los que 

anotará, en uno la  introducción de caudales y de que pro« 
vienen, y  en e l otro, la extracción y  en que se  Imblerte lo 

que se extrae.
(O. K o  podrá el tesorero disponer de ios caudales del 

gremio sin que sea con orden de su individuos.
11 . Loa compradores, tendrán la obligación de hacer 

las compras, q* el c o ló lo  6 gremio determlnáre, á beneficio 

general d e  tcdos los individuas en la que deben esmerarse, 
procurando comprar, coa equidad y bondad de las materias.

12. No podran hacer compra alguna los compradores, 
sin q* esta sea determinada p* los individuos dei colegio o 
grem io en Junta; y podran determinar U  compra, los que se 
hallen reunidos, siempre que à  todos, se les haya pasado 
habiso, con es-j*re«ón d el objeto, ó que se llama & junta.

1 3. L os compradotes, exigirán recibo de las personas a 
quienes compran, espresando en el las materias compradas y 

su valor.
14 El encargado d e  la distribución de materias, solo 

tendrá la obligación de distribuirlas a  los individuos del 
mió, segUQ detalle q* e l mismo colegio le dé.

I $. A si mismo el distribuidor, tendrá un libro de caja, 
donde anotará las entradas de materias, en su poder, y  la 
extracción de ellas, tomando rason d e  los individuos que las 

lleben y  el valor en que se le  cargan.
16. E l Mayordomo de cuenta y  r w n ,  tomará cuestas a 

los compradores, de cada compra que hagan, y  J  encabado 
de la  distribución de materias mcnsualmente, sin que al otro, 
rncargndo lo exija las canridad." qne adeuden los que ha*
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S'ali llebado materias, y  no las hayan pagado» y  si recederà 
del distríboido^» ios recibos de los individuos que sdeudeo.

17. Igual cnenre el .Mayordomo, cendra la  obligación de 

recoger la cantidad con q u e  están obligados, a  contribuir 
lodos los individuos del celcgio, 0 gremio anualmente, los 
que Us deberán llebar, á  su poder» y  exig ir e l correspoo* 
dieole recibo, y  juntamente cobrará e l Importe de las mace* 
rías de los que no las hayan pagado, a l distribuidor, y  todas 

las deudas, que haya a  favor d el gremio; y d e  los que no 
puedan pagar, dará e l estado cada tres meses al colegio 0 

gremio, para que determine, 0 antes te m p re  que el director 
lo tenga p.' conveniente.

18. Lo* vehedores cendran un activo celo, en exáminar, 
si las obras que se benden, construidas d e  nuevo, son fabrl* 
cadas eo  los lalieres exdmlnados y  aprovados, 6 bajo la di* 
rección de Maestro de esta profesión, q .• lo  esté, y  si están 
construidas, si.'gun regla del buen trabajo, bajo la re<ponsa> 
biUdad q.' la ley exige  de Impedir »u benta, fiempre que no 
lo esté,

ip. A&  mismo cendran cuidado d e  saber, si los oñeia* 
les ansarobladoces que trabajan en la pane que je s  loca de 
la construcción de casas, eslen exám inados, 0 bajo la dlrec* 
ci6o de maestro que lo esté en esta profesión.30. También tendrán cuidado los vehedorei», de corre* 
gir a los cnaestrus exáminados, que abusen de las reglas del 
arle, y siempre que desprecien su  corrección, darán parte al 

director para q.* llamando ú junta, e i grem io le  corrija y 
araoaeste de nuevo, y  si las obras que en lo  sucesivo fabñ* 
case fuesen peijudiclales a los compradores, estacan obliga* 
dos bajo responsabilidad a denunciarlas a los veUedores.
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A R T IC U L O  T E R C ü ílO

D e l  XOM6BA4IIB>ÍTO V A ? B 0 V a c ió n  d e  e m p l e o s  V ClRCONSTAÍt- 

CIAS, <rvt DSBL^ TBVRP LOS EWPISAOOS

I .•  Todos los empleados» deben ser. á mayoría de vo* 
tos, y  deben s ^ r  los que e lijan de lo s  demás acreditada 
conduela, y  no podr&n tener dos emóleos, á u n  m ismo 

(ietnpr>,
s.* N o  se obligará á  n inguno que salga para em pleo, sin 

q.* lo  acepte, h  m anifieste im pedim ento, que le  pare perjui* 
c ió , de lo  con tra rio  no po<lr4 exim irse, y  Ñem pre que los que 
reusen un mínimo empleo, llegue al num ero de tres, en este 
easo e l co legio 6  g rem io  echará suertes, y al que le toque 

no podrá  eximirse,
j  •  Los empleados, que el colegio, 6  grem io, po r si solo 

i\cne  facultad,* para darles s e r in  p .' un año, y  podran reele* 
g i f  al qoe concluya, su servicio siem pre, que este bolunlarla* 

m ente le  lom e.
4 *  E l co legio d  g rem io , propondrá de d ire c to r a l que 

contem ple de mayores conocim ientos, para este pueda ilu s 
trarles en las cosas a  q  *  se lim ita  su destino, y este no podra 
reusarlo, slo que para c ito  la causa sea grande.

E l d ire c to r sera a p ra v a d o p 'e l .A yunuro icn lo , y  la 
sociedad económica de amigos de l país, de esta Ciuda.*< 
quienes con ausencia d c l Suprem o Consejo le  despacharan 
e l correspondiem e t itu lo  d e  aprovacioo.

6 .*  S i a lguo in d iv id u o  d e l c o l e ^  6  grem io »e contem* 
piase d e  mayores cunocim ientcs que e l que, d icho gremio 
p r ^ o n g a  podre «ste hacerlo presente aJ Ayun tam ien to ' 
antes d e  ob tene r la  aprovaejón e l propuesto, y  m edirá sus
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luces con ét» en las materias que exige su destino, y  en este 
caso, e l que supére sera e l qué le  obtenga.

?.* m  Tesorero deberá elegirse de los d e  m ayor capí ral. y 
mas acréd iuda  Conducta.

8.” E l Secretario deberá ser de los espedítcs, para el 
deseopefío de las forraalidades, que exige  e l destino.

g .*  Los  compradores serán d e  la  m ayor confiansa, y una 
pa rticu la r d tspo^cion para las compras, y  de conocim iento 
en las nu le rias  q.* se hayan de com prar,

(O, Los  veedores serán nombrados p . 'e l  Ayuntam iento 
según manda la  le y  i . *  t i t *  35, L ib ro  de la novísima 
racopilaciÓQ, y serán de los que m ayor in te ligencia tengan 
en e l o t id o , que profesas, y  de acredJtáda conducta, para 
cuyo  acierto tom aiá el Ayuntam.** conocim ientos de l d i
rector.

A R T IC U L O  C U A R T O

D b  l a s  OBLIGACIOXrS BK GBNBRAL, OS LOS LNOlVIDl'OS

DBL C o l e g id , o  C n s M io

]•*  Todos los ind iv iduos  que componen el co legio 6 
grem io con una misma igualdad se someten, y  ob ligan, «ü 
cum plim iento  de todo  lo  que e l reglam ento ordeoa, y  e l cas
tigo  que eo el á  los rebeldes se im pone queda su egecución 
rrserbada á la.« Justicias ordinarias, según previene U 
Ley. I .*  t i t *  14 L ib ro  dé la  Recopilación

3.* Todos los iodm dúoa , están obligados á celar sobre 
la conducta moral de lOE compañeros, que se abandonen, y 
á  corregirle« y i  persuadirles á la marcha que deben llebar,
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para m lm r po r m i ínteres y  po r &u honor, y  weinpcv <iue 
obstinadamerrte se niantcngan en su avandono, darao parie 
al d irector.

l ì l  co leg io o  grem io, « là  ob ligado A «ogorrer y p ro ie - 
ge r con lo  que tenga p .' conven ìcme i  cualquiera d e  sus in 
d ividuos, que p.’  cualquiera ac«»niecìinÌenlo im previsto. Mitra 
algun atraso, po r el que nec»^ii<* d ie lu 'protección,

4. *  N o  se entenderá esta protección A favor de los q  *  p ,' 
su mala conducta moral y  mnlas costumbres, se vean en es- 
lado deplorable; y sí despucs de b leu  exám inaday acreditada 
en T r ib u n a l competente, será echado de l g rem io 6 colegio, 
y perderá los iniereses t|.‘  al fondo haya d^^o .

5. *  V o lbe ra  el co leg io  ó grem io ú a d m itir  al que p ,' su 
m sla conducta haya sido hechado, •siempre que haya corre* 
gvdo sus vic ios sin q,‘  p o r  esto se le. ob ligue á nuevos gastos 

en su admisión.
6. “  N o  se podrá  negar la  io corporación en e l co legio 6 

grem io, à todo  maestro, d e  este o fic io , que so lic ite , ú n  exS- 
men, con ta l d e  que sea exam inado y presente el correspon
d iente  T ítu lo : sea de cualquiera de las Provincias d e  K ^ a fta , 
A scade nación extrangera; pero o o  podrá  exim irse d e  con- 
ir ib u ir  con la  canti.« q  ‘  esla seflabda, i  todos lo s  que hayan 
de en tra r en d icho  c o le p o  d  grem io-

S i cualquiera in d iv id u o  de este ccüeglo pasase à fo r
mar residencia i  o tra  p a rle  y  p ida  el re integro de la c a n tld ^  
q.* pagò para los londos d e  d icho colegio à  grem io 
tiem po  de su entrada, se le  abonará, siempre q.* su n  s 
d a  no vage d e  d iez leguas d e  distancia de esta ciudad 

salga de la nación
S.* T o d o s  los ind iv iduo#  de l co legio ò  grem io, du fru ia rán  

de los beneficios de las com pras de m aicrias con iguald.« y 
según b  d is tr ibu c ión  que d icho  colegio ordene.

M



l i l  co leg io h&rá la  d isu ib u c io o  de m alcrías i  todos 
>.uv ind iv iduos  con igualdad y ü n  d is tinc ión  de |> e n o n u  y 
cc>n iguflld.^ regulando de ganancia en ellas la m itad  de Ío 
que puedan tener los almacenes particulares.

10. m  colegio O g rem io  podra  hacer compras de víveres, 
para solo 8U> in d iv id u o s  en e l tiem po  oportuno^ siempre que 
eo la com pra reciba  beneñcio  y  n o  ('ontr;ivenga la t ordenes 
d e l G obierno.

11. 1.a d is iribucioQ  de víveres, sera '  el m ismo orden 
que la de Materias,

l i .  .Si po r d e m o ra d  falsa in tención , algún ind iv iduo  faJ* 
tase al |Wgo d e jo  que hI co leg io  O grem io adeude, sera sus
penso de los favores, que dho . celegío proporciona á sus 
individuo-s, y si la negase sera hcchado de entre los demas 
fieles compañeros> después d e  acreditada la deuda «d  T ribu * 
nal competente; y perderá rodo  lo  que e n  los fondos de l 
colegio, ó grem io, tenga puesto.

i j .  N o  j jo d r i  privarse de tener ta lle r ab ie rto  ó ninguna 
v iuda d e l o fic io , ^ e m p rc  gue el o fic ia l maestro que baya de 
d ir ig ir  e l ta lle r, esté exam inado, seguo manda la le y  13. 
i l t *  z j.  I ib ,*  fi.® de la nov inm a  recopilación; ^  que se exá- 
m ine para la  d irección de un ta lle r de v iuda, so  se exig irá 
cantidad alguna en su e x im en , y si la pagará siempre que 
dege este ta lle r, y  le abra p . ' su cuenta.

14, S iempre que (a v iuda, qu is iere cerra r e l T a lle r en ol 
term ino d e  un año, se la  daran 1as tres cuartas partes de lo 
que su d ifu n to  m arido hubiese pagado para los fondob del 
colegio 6  grem io, i  su entrada.

15. L a  (XsnsiOn, que los iad iv iduo»  deJ colegio, pagan 
anuaiinente d e  tre in ta  r.*® form ará u n  fondo separado, el que 
so lo se im bectirá i en socorrer i  los hermanos > de l c o l^ io ,  
que se hallen Ím|KMÍbÍtÍ(ado< para trabajar, y  en la enseñanza



d e  los huérfanos, h ijos de les que hayan sido ind iv iduos de 
d icho  colegio.

Tales son las ordenanzas porque se ríg Í6 el G rem io  de 
Carpinteros de eaio c iudad  desdo iS¿s ha^io su exUocidn, 
s is  mas variación que de rebajar la cuota óe entrada de loa 
Maestros de 800 r*. que las Otdenansas asignan a 320 en 
que quedó después establecida este cátion.

M , A LC O C E R



NOVISIMA RECOPILACION 

DE LAS LEVES DE ESPAÑA

f c f  C .  o ,  G A R C IA  V A U A D O L I D

(C9AII/NMCÍ¿H)

TITULO XV(I

D«] D«al P a irona to  y conocim ien* 
fo  d« 8US negfodos en la  Cám ara

LEY 4

D tn c b o  <W f ít y  9 prt49ni4r h a  Prelados

L a  de loa  Areobíepados. O&lapadoa. Preloctoa y  Aba-
d íM  eonslstorialea del Reino, aur^iue vaquen en 1« C o n e  de Uoma, 
M rtenec« « I R«y en virtud del Paironeto que por derecho, om'g’ua «oa» 
twtnbrc, >' ieistoa tliu io o  y eonceaionea A p o a id iiu e  llenen todsa les 
d a e  Cacídralea 

$ u  fec li« ! I 666.

lE y i l

Pror/a/d<r da Prebendas d e l P ta ! Pairo/iaro

La Cámara, lue^o que vaquen maiesquier« Prekeiea Piynidadeay 
prebendoa del Rm I Paironaio. cojwuti« y proponen al Pe» lod que ha
yan de obccnetlaa. con eeprcaMn de sua eiroinsiandes; pidiendo iníor- 
mea wcreloa a todos toa PreMoa del Reino, de laa petaonea mía
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bencRi«rkUs &««eMWI<lod< cv«1quier betielWio eckslAsileo <le pr»* 
visión R«a1. < 1 qo« lo huUeae obtvdido pór dinsco o por «iguiva |o)>« o 
pieza que hubiera 4ado 

S il recita: I 9SS.

LBV it
PfWt/o ifesp9«fi« ^  /o í o«8«c/oe tte/ Re»i P*ir«nM9

l,é  Cijpora despeche con brevedad los oefocloa ««I de ftrecie a  n>o 
de justicia, prrreneeknie» el Real Patronato, 

fecha: t  £93

kV T i m . o  XXX

De lo s  Rom eros y P e reg rinos

y  íw t f «  ^  P n w n ia  /  Peregr^fws
en adelante ni asana persona pueda Ikear hábito <k Pometo o Pe- 

resrino. aunque posiiit ámeme vaya a etguna rocnetia Loa que hayan 
de Ir lleven IKencta cela Jueticia ordinaria < k ilu í- f  de donde fueren 
veelnos. en k  cual eoasieré e) d(a en que ae pidKS dkha licenela. y la 
edad y denks scftas que buenamente »« pudiera poner de ;aa coa ea 
daré te et Escribano aue Ja hraiari y »«fiaré. En aatas llccficias aa les 
advertiré que por camino teeio a la romeHa. atn qiK P «
« a  epto puedan separarse máa de c e tro  i« fu.» á uno y otro del 
camino A»t mismo llevariti dimtaori«. «tmadas. y selladas del Prelado 
en euyadiócesJs esta elluqarde so vecindad Los ^ a n le ro s q u e  vs- 
van CT romería podrét. w a r el hábito de Pomcros y Pmqrino»; pero no

dimisorias, drc'ersndo ante el eactiNno P ^  |<o del CP«e|o que q«,e-

marino y d  apercibimiento deque vayan por el «aimno reeto^ En todas 
í f  eerdas, asi de naturelea como de e:urqn|eros. se les seAalerá kr- 
nviftoconvenlenie para que puedan ir  y ««hk Y
U »B om ero ,y  PerrsMfloaque falten a esta le , serén eastlssdo» con 
IM  pena» impnesias a los vapabutidos.

Su fecita: iW



L IB R O  S E C U N D O

D el« juH»diccl6n eclesldsrlea, ordinaria y mixia: y d< loa 
Tribunales y  Juzgad os en Que se  ejerce

TITULO (

De la  Jurindiccton ecte^ásHce y  de sus|uece» o rd in a rio s

t e y  i».

/u to d ^ /ó n  *c /€ 9 > iiik é  s c f in  p re so s  p p r  fo t  A k » la » a  d t  k  C aedra
0» 3^v//la

Cuando Jos A lcaldes Ce le  C uadra  < :). de S ev illa  procedieren «entra 
delincuentes, que por « e re x tn ia s  hubieren recu rrido  a loa  luecea eele* 
sláaticoa. dsioa. calando fuera de la  c iudad, va ran  a  «onoccr de tales 
eaaaaa, o  deleguen en o tros Jueces eeleaiAsitcns que rta ld a n  en la  m is- 
ma: y loa  de lk im cn tes pr«aoa s««n llevado»  iambfa«i a  la s  edre«ie»e«ie- 
aiásiiea» de la  ciudad U s  Jueces rd e a ia s ile o »  n o  procedan de o iro  
m odo contra d ichos A ke ldee ; n i d«n eariaa en telas causas, Dejo la 
pena de perder aus iemj)oraJÍdades, y »«r exiraAado» 4e i remo.

Su leclia: l ¿66

TITULO JI

De la s  fuerzas de Ju e « a  ecleslás- 
neos, y recursos de l Real a u x ilio

L B V 8

Coaocmknfo» ek h «  Triboat/ta D tilté  tn k a ñ k rz a »

P o r cuanto  lo s  Procuradora» de C o rte a  han hecho presente re la l^ a •  
mema « Isa h iereas causada» p o r toa Eclre la» i(eos. que O t p oco  a  asta  
p a r la  ¡ a  h u a c io s  d e  S u  S a o fld a d  P a c to  dP igaocias e jrfra o fd k a n a »  
con  a ! B u a d o  r«>stfsM co. p a ra  qaa  n o  u ie n  da  asía ram ed io  (e l u  loa 
recurso» ante e l Consejo y  las C haneu ie ilss) Paaraodo p u 6 /le a r ao /o»

( • )  Se Jes denoeanst^e *M pnr«M ee rotintaa par« « d n b  airar i«siicla e n )« 
Mta de lee to iK s (leí A)ueismíefUu llUai«tt« la  Cuadra



fiábfiios y wrúS p e ri^ . «v* u9tfí (fr H. incufrtn  eo las ceasuesi 4 t¡  
QapImUt 16 é s lt  M s  )n Coena y spsdlatento cte/ f u c s ia
té Cémats A pos/ó iksst fta ts  4e tfoftia monhcNai p a n  qa t psáazaañ 
s tí!ptraoaaimeins los tías usso del d t^K i remedio, y  ̂  condenen por 
silos en >rti/chs9 panas: y  ds lem orde esto, sunaae se yfen oprimidoa 
J e /as/vacas aefeuMt/iVS n o te  arrayan s pssr da/dfcAo rantadio. y  
ere  A> Msodio/to es en macho pst/a feh de is  attroridsd y  presatiosoeia 
de ¡a Corona da ssros Qe/nos: y  ̂ ae e i remedio de ia  fverta es e l más 
imponanta y  nsessarío rjae puede trabar para e f b*en y  aotefud é buen 
gobiatno da tilo s , stn * l evo/ toda la  íiet>dhlka se m rbaris y  se ssgv/' 
r/aa gandas escAndalos c Irreorrean/cfíles, t i  Conaeío. ChanciiKHa. y 
Audiencias cuiden mucho de edmíniairar lus iics a les M 'ies Qus acu* 
dieren anfe elles por vía d« íuerta. ««nforaie a las ieyesi y casriguen 
lambiín según eiiaa a los aue eoAiravinieren 

Su techa: i £9¿

Peeirmcs de ivens en
L e y  iO

a! Conscío en las causas rrlahras a l Con* 
cMo de Ttanto.

A1Co)'se|o conesponde conocer, por <ia de fuersa. de (as causas 
locaniea a ie viecucl^t y cumpiimiemo del Concillo de Tremo 

5 u  lecha; I Btt.

LEV l í
Qecufscs de fvans en e l Coaaa/o en nagocha del íte s l fiatronato 
Admliaae para SiXe el Consejo Heai las apeiauoneo sobre fuenas 

en pleitos del Real Palroneto. y deddanlas cOt» Intervención del Secre
tario d««sTe. loa tres individuos de1 Concejo Real Queestsn prevenidos 
por el de la Cernerá. Si faltare alguno de estos tres Jueces, le reempia- 
sera el Presidriit« del CortseEo Real, u o iro  oidor del miamo Que ci Pre
sídeme ordene 

Su leen«: l.69d

TITULO  III
D< la$ B u las  y  B reves: su  presen
tac ión  y  re tenc ión  en el Consejo

L e v  5
Aprobación da Balas e Indatgenciss ames de pubtkariaa. P rok/tklón

de ¡es euasraclottse

Se pri»hib< shs')<t»iamenre pnbkero  imprltiiir toda claae de bulas e 
indulgencia«, mu que primero sean «i^atninada» y aprobadeo por el
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0 ^ 'p o  de P« di4eK$N. M donde hevd de h*««r»r le Ditblicecidfi; y por 
el Cnnn>«rio O^eral d< le Se^ie O^ftadé, «  p»r le persona o perso*
nsa nojp&r«J9e para ello por«I Qev &e proh»De «»tmiMno toda elase 
Qtdenarvdé o conieaiact6^, eoAformaa lo dispuesto en la titulo 
9S tilKO \ *. L o s  oontraveniom, al fueren i«soa, sean deaierradoa per* 
petvanente del reine, y pierden le mitad de aos blenea para ta Cdnierai 
y »1 fueren Bek«daileo9, los rsspecikvos Prelado« y el Comiaarlo ̂ en«* 
ral lea tmpondrdn le« penas ̂ ue. «onforme al delito, merecieren 

5n lecha; I M

TITULO IV

Del Nuncio AposfdHco

L e y  t

/Nfls í̂eetóa í/ei /̂ iukís

Cuide el Consejn que se observe lo que el ConoMo de Tremo pres* 
cribe, acerca de que el Nuncio de S u  ̂ niidad no eonotea. en pttmera 
Inaiarvcia, de la« causa» que le pareecatt: ni las aboque y refetiía.

Su lecha: l,59d

TITULO  VI!

De lo s  T ribuna les de Inqu le lc idn. sus M lnlerros y  fam ilia res

L S y  IA V n r e r o . cóM aí/c«  y f in n  d e  tos FauíU érti áa /a l/t^uiskióo

En las Irqularciones de Sevilla, Toledo y Oranads. hshrd ctncuema 
Pami.lare»:«n Valladolld, Cuenca y COrdobe. cuarenta; en Llerena y 
Calahorra veintionco: y en Jos demáa tufensen que lea Haya, hshrd 
de (uairo a dies lsmili«res. ae^úu «I numero de vícnio» L os famllJarea. 
hebrdn deaer hembren llenes y pactfìcos Hádase saber el nombra
miento de eHoa « loa Cotresidorea y lusiicjae, y eaiaa cuando estdn 
tftoaervsnclaen «l runtero y calidodea de loa Familiar«#, adviértanlo al 
Inqutaldcrgrnerji. y el necesario furar, al Conscio de Inqulsicldn. 6n 
loa rveqocíoa ctvilra de dicho Pamiilarrs, > rn laa eavsaa de gravedad 
contra ellos eniei dsn loalurcrsaeBiares.

En les detrda «i.itendan 'os Ir^uialdores: y citando el «nceusado 
haya de Ir al lu ;^ n i  que delinquió, skaipre qoe el Tribunal de la inqni- 
aJclOn iionrMa ci» S . preserie i«̂  i inociki de la sriiieiicla a Ip lusMcia



8<eM(. e«n ì m  infoifr«tiOn 4e hflbí'Sí cump'lflo C«»ndo tifly« con 
ii«nd< »i ò€t>en )©c Io«c« « Í  srei o lo»
dcct<lCAio con presencie de lo 1« CooKio Red. V otros
dos del Consejo de le It^b kló o , y »1 «s'os discordesen, consiiliew 
s i Rey.

Su leche: I ¿18

TITULO VMl

Del C onse jo  de tee ordenes; y de su  ju risd iC ' 
d ò n  Real y  E d edàs tica  R egu la r y  M aestral

LEY ¿
Àpeiacmws tfí  M t^cios à i M  on»oes 

En iodos los negocio» 0 « ace se hsce mcnclòA en la le>* enierior. 
conosca el Conarío de les ordenes. Lo» pielios pendientes en las Au- 
dienelse, sobre esiencos e Imposjcioncs cue no hayan »Ido deniriva* 
nenie seniencledos, remírense orlfflAslts al reFeildO Conscio Los ya 
seiiteneledos termínense en le» Audiencias 

$u lecha: I 86¿

LEV i
ip n ch ch n is  «A Meocics <¡e ,m  átáines 

[)« ( 0 9  ajieladones de lodus tos negocios que fl« siguieren ente lo» 
Jveoee dei lertiiono 4« Ue Ordene» dcdaniiago. Caieiravs y A'cdniars. 
ooncernlentes a rentas, derecho», preeminencia« y oirá» cosa» pertene- 
denies « las mesas maesirak» de tas misma» Ordenes, encomiendas, 
moiisaterjos, hospiulea» ermiiss corr«dí«s y oi'sa cosas qu« tengan 
aneja espi nlualldad. cottosea el Consejo de Jes propios Ordenes; pero 
at lo» negocios sobre esisitco» y nuera» Imposictone». le» parles ^  
drdn recurrir al reletldo Conaeio, o s  las Audienda» y ChanclUert«».

TITULO  X

D i la  Real Junra Aposió lica

LBYi
C ff4cU o de le  ffeet / tw /j ApoeMke

Sa nombra al LkeiKiedo Alonso NuAet de Eoharqoea. Individuo 
del Consclo Real, el Doctor Anioniw Gontdks del de Indias, y «l Lken*



elido Pran<j$eo de Albornoz del d« I1 9  Ordenes, ^ t «  gue en Jas con* 
elend«« que 1 « machen entre tos Prelados r  Csbhdos ecksiiaileos y 
las Ordenes MU liares de CsJstt^a y Aiearusrs sobre drezmos y oíros 
derechos ecfesIduJeoH y «-ipf'irudies. oiesn a las panes, y propiMi?«n ol 
fíey el medio n'6n convcnlejile pa<a a 'S lionesia cmcordi* «ñire ellr«i 
s fln de que «quei resuelva cooíoriiie al aiiüilenle:

5 re v e  de G re g o rio  X III de 20 de Octubre 1 SS4 
Se reproducen las corvceskorres hecbasal Rey por oíros PoQiiflces. 

para eomponer y concordar antigabiemeiire las coniinidas «nire <1 
Cirro secular y Recular y tas Ordenes Militares.

Su techa; 1 S8&

I ñ V i
CootffAdas eai/ig U  Onfea Oe ^M ii4gc y fo4 Ae/sdos /  CsMMW

«ĉ esXtoÑros

A loa Jueces comisionados por el Ssy. oon ínMUeidn de Isa Oían- 
chierias. correaponde «onecer de iodos los negocios que ss Si adien 
entre Ins Prelados y Cablldits ecCesidslIeos y la Orden de Sanilago, 
sobre diezmos, visiisa. lunadloeidn. preeminenclss y otros derecHos 
edssiSsiicos y e»p<riipsie»

Su fecha; I «36

U L U L O  XV
Del uso de aranceles y  papel sella* 
do en )os Ju zgad o s eelesiásiieos

L f iy  8
AfMttfM *n h«  /(/jcAs

Se previene Ja observar da de la anrerior fin  lo que no esiuvkr« 
deiettelnado por los aranceles del r«'no. Jos Obispos renriiierdn a1 
Consejo en el t^rtoino Ov irvtnra días, losqoe ellos tuvieren hechos, o 
hagan de nuevo, cada uno en su disinio, para que vistos se ordene lo 
coQvrnienie. ( t)

Su fecha; i M 5,
( i j  Ley I, Aranceles en «s U c^s ecMeiAMkoa -Uenq^eton de la jurfe- 

dleciOn Oe »revMee a loa Iveccr y Aota'lc« eckardadeo*. la «bedteiKia de tos 
araneaka del iciao en ei roCco oe asa Oanchca, Ft> le «ue no estuviere «kier- 
minado por dichna snivceks reoiiian al Consilo ios driJugado «elesIPatico' 
par« que eumisados en «  <on N>a DWato* «»« al Cheto se sombrea se dls  ̂
penga to coa venir mt Cnade*ar<Ken iMproviaioers Oe loa Coirreldoree v 
deméeiMiekaanoica la ob eadOa «setas ohamas iien«ede ennar anuiA 
meaie bato la pena de privMidn de olcio y p^rdka «lelos derecboa una rele* 
eida en e«e siandieaien al dkhos Joetes y Nwarioa euealéailcoa euardan lo 
prraertio ea cate ky: y si h*n becho akuaa wsuipocMn oe U loñedkdOa real



L IB R O  T E R C E R O
D el Rey y  d< eu Real Cesa y C orle

T IT U LO  II
De Tae Leyes

LBY 8
Pomacfóo o mcdiSc«cióo de keyee en t !  CeeeeJ»- 

Cuendo se iréie «n el CociMio de le f«mec(dn de una l«v nueve, o 
de te drro^ecldn o dispense d« oiré, habrán de esier conlortn« 
loa Consejeroe pteseniee. O por to menos lea 
«mrrden lo conetiMatdn con el OeV'

$0 r«ene: \  AM.

iodos 
dos  N f ie e : y lo q u e

IB Y  18
O M ervvKie de /*« kyee de le  Nue fe  fíeeoefieción 

Obsérvense íss leyea de la Nueve Rec^ileción impreso con licencie 
del Bey en 189$. y <1 cuaderno de lea añadidas e le misma que con 
licencia del Conejo  ae Imprimid en I$l0. en cuento no haya sido dero
gadas por OI rea 

Su feche: I  .$93,

T IT U LO  XIV
De loa aposanladoree d e  ta  C orte : la - 
aacidn y  retasa de laa casas de M adrid

LEV ?
Cernes y 'apea de epceeniemknio 

Los que Fiaysn deser apoaeniado» en el puesteen que le Corle 
«sM de esknio. no iknen derecho e cernea, ropo» ni ninguna oiré cosa 
de aposeniaffllemo: pero cuando aquella voye de paeo, podrán exigir 
cam u y ropas, mas no oirá cosa, 

du fveha: I M6.

LB Y  n
Tees de Atguderts de ceses ea ¡e C orft 

Loa Alcaldes hagan tasar lodas las casas etqui adae en la Corte, 
aunque las penes no lo pidan. E l que saliere de una case no lo pueda
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(»sar iM r̂a Le ru s  de i»a ca»«« de Madrid, y da
doiM« duiera que esM 1« Cone, »«a faoeral para iodos loa que la pi
dieren y quiaiaran aean o no vecinos 

Su fecha: i Í64.

TITULO  XVI
D e lo s proveedoras de la  R eal C a s a  y Cd rle  

L E V  7d e  e r r a  pera /rnn iM //n itn fo  l í f  ía Cone
Los Concejos de ios pueb'os s donde se irasisd« la Cone, cuando 

sean requeridos por los estsdorea mayores del Bey *0 por sus [.uparte- 
MKtiRs. denles las aves necesartas para ei manieoimienio de la propia 
Co>)e. papándoles ame lodo el precio de ellas.

Su fecha: l MO.

TITULO  XX
0 «  las ron das y  vlsifas d« la  C o rle  
por Jos A lcaldes d« clld  y  su s Mlnlsiroa.

LEV 8
yifí/p fíc ia  i k  /oa/uepoa y  o fiw  ejeeapoe 

Los Alcaldes de Corle vlpHen y en patMcular por la noche, las 
casae de {uepo y oíros etcasus: y sobre iodo Inquieran y caaiipuen con 
rigor IOS peesdos pld>lIcos Todos los luevcs. o  desde luego al «icaso 
fuese urgente detln cuenie aid>resident< de lo que lea ocurrra en les 
rondas a las que IrSn aeo^upaHados de k>s ¿iguMilea y genias quama> 
ea»ir«(i. Pata meyor atenderá date sarviclose crean ocho Aiqudciies de 
Casa y Corte, qw« bajo la pens de ptjvacxbttde oflelo, se drdicardn 
solo a lo ctJmidai, « Ingtiiciran y t>;«carán.a ios msJhecItores irevando 
unreal por cada uoo que prendan, y «lando cuenta da l«3do a loa 
Alcaldes.

Su fecha: U 6 6i

TITULO  XX I
L>c lo s  preldhdlentas y  fo ra s te ro s  d e  la  C orte  

LEV f
Im p o n u o i^ tif y  M U d a d e  le  Corra d e  h s  p r e ie n d k e ie e  

Bn iiencJdn a que hay oiuchoa que sin asiudios ni grados de Uitl- 
versMades.aos p o e te  fc/ras y  m en eo  e a fe o d ím íta to . pretenden con



macha ifopnnunidad y m»disnr< negnciac^ y févof. eua^QuNrA oBcio 
de Josicciapor Nitíicadoqu« se«, se encergs a U  Cdmara que lenga 
mucho cuidado con 1« caiided de Us preiendieAies; que el Pmideni«' 
después de que asios hayan eniregado sus meniorjaies. o  enviúndolos 
que serd lo meiof. tes oniene c '̂n resolución que 8t vuelvan s sus 
casas, dictándoles que estando en ellos se tendrO md« menuxle de los 
que lo fnerecieren. y ep<rclbiendoles de que no iiadendoio esl no eerén 
proviaioe $ 1  A» obedeciesen, les repeetidvrOn severa«nenie, dendo las 
Ordenes que cees oporiuAss a On de conaegMlrto, haaia desierrarles al 
fuese necesario, y no haciendo pr^uesle de C'los s i  K<y.

$u teche: t .OSS

L IB R O  C U A R T O

De iq Real lu risd tcc ló n  o rd in a ria : y  de su e je rc id o  en el 
Suprem o Con<iejo de Castilla

TITULO  fV

De la  C fim ara  deCasriHa

$

í
LEV 1

d/r/poo/oivos <fé té C¿m*fé S'ombfuntfnio* p4t4 c fkh 9  d t  /vsa^e
E l Presidente d«l Consel» preSKIa lemUidn con voio en la Cioiers 

Vednse en esis rodos toen<íOc1oa del Putonato Peal de la Iglesia, y 
los releremes a nombramiemoa para plazas de loa Con reíos. Cbancl* 
Ikrias, Audienciss y deniis ofteios de lusncla. La Cámara se reunirá 
ceda sensana un ota o más. «e gfni el Pteeldenr« ordenare, despachando 
los iieqncloa con la Integridad, dellfienda, cuidado y secreto que con* 
viene, htcieodc ttíb lfo  y  ctm pm bn ole evAsr mdc /o ose e/r <4 Cdnráro 
44 If4 i4 rt. ^  9 fr P064 9 W 4 IK Í4  4 u t i4}aggrte. Cumplan los de la 
Cámara con La prohlbieldn Impuesta a sus ntlcioa de recibir cosa slgu> 
ne en poce o en mucha cantidad. Consúltese al Rey con prefererveia loa 
nefarios que la exig«». y envíensele lee consultas 9 h  w e  /as reines /o 
3ep4» ponyve cesen ao4 tntfictiuRhls'its, con lea que ocupan al Rey 
el tteopo que hable de gastar en despacharlas: y con las consultas vaya 
stempre <1 perecer parilcuiar de la Cámara. Pare la provtaldn de lo& 
oficios de |ua<icis. se lomaran ioíunnes de los Presidentes de lo» Tr1^> 
itsies. de la» Universidades y Caiedráueos ds «Has. y de otras pes&ones 
calibeadas que puedan inlo'tnar bkn v sepan guardar secreto l^ a  pre- 
lendleutAsremliiraA sus ttiemi'i'Siísai Pres>deitie «i cual los hevará,« 
la Cántara en laquese aevrJard'a oasn'ia H.cha 1« pro*lyida, s<



~ >4 •

»dvertFr« « lo» prevenido« ffue eti «I ceso d« ro  ««pMir siierden el se* 
crefo siempre, y «eepiando lo guerdeo hesiQ <rtie «e les evjse y envíen 
por aiM deepecho«, SxeUsree «n cuento m  pueda, el proponer » re  ofl. 
dos de lusric«« « naiuraies deJ dlsir»« en qoe hayan de admlnisireria.

Consklérese -nuchoel asearse de losColeplos per« ̂ 9 Chencilienes, 
hombres que no hayan pasado por oirás Audiencias ni ohdos p o r 
dW«woeiMflto /os A/C4f<f«a ó t  las r id a  y  f>onra da h a  Aomdrw
impone mucho q ue Jas provisionee de ellas sean acertadas, se lendr«
muy pariiculer cmdado de proponer pare estas piaras personas que 
lenfa mucha esperiencie en materia de pobtemo. y en nepodoaerfmi- 
M '^ . r  h s/a rra a y ca //d a d ta 9 0 é aa ftgaJaran. LMa p ro m o ch a ea  da 
t o a w h a  d a M iie la  so n  m uy  con ̂ M an ía s, as!pa rap rarnta r a  h a  qtta 
sa  h  w f lp c e /7 , aom o para daaérrasgarha d a  h a  am /tw faa 90a eodran  
an h a  h $ a rta  donde ea ién  largo / ífp p o . A ño de evitar |« parcialidad 
ivítsepfopondrinaiHey para et Co«se)cs Chancillarle o Audiencia' 
quedos, primos, hermanos ni oíros deudos más propincuos de los 
Mineifos de Is Cúmara. Lo que una ves se acordare en ella no Se po
dre eiiersr, sino esiando presantes iodos los que hicieron el ecuenlo o 
^ s* iia n d o  s l Rey cuando esio r»  pudiere ser E l  que por dinero - 
w »  dddhra haya atcansado oAclo de Jwtida. o a tg o n a  «oes ecieeiAsiica 
de provlslbn del Rey. piérdela U s  de la Cámara ivososiendidn cofres- 
ponaencia con los preiendienies. ni con sus ageniea. ni con los partentes 
cercanos de los Prelados: ni los de aquellos por contemplación i  los 
mismo» han ds servir s estos. I>eran a las partes rscii y praie audierv««
V no respuestss desabrid«: y isa despecharan con brevedad ^  le c h a r  i .M s .

TITULO  V]|

Del m odo de proceder a  la  v is ta  y de 
tepmInacWn de ne^oeíos en t í  Consejo

LEV  I
PreUrancia eo a ! Coaaajo da h a  p h ih a  da m il y  <juhlaniaa

y  ̂ td tfK Í9

E l Presidenie del Consto cuide de ocupar rodos los Jueces nu 
íueren necesarios, parr Is  víala y deiermlnacldn da tos pleiros de mJl v 
«Inlent.,. ^  cuaks aesn preferrdoa a «dos loa éamáa

n s c r .“  ........ ......  ' « «>ií-
Su teche: T 99^,
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L e y  H
Vlsi4 de pk ilo s  dem«>t0f eueaffé en e l Coaaeio 

pleitos civiles hflsis le csniIJsd de dneelentos mil me'SuedlSi ee 
veril) «n edeisnie por Míos doa Ministros del Consejo» ssl en viva 
como en levbca eueiido haya lu;sr a elle.

Su feche;

LeV 9¿
Apelédpoes d ! Ceee^o. de providencln de loa Akaldea d t Ca»e y

Corve en h  crim inal
Bi Consejo, cuando lo cree conveniente, eonosce de 1*s apelecionea 

que pere ente di se Inieiponfan. de los Alcaides de C sw  y Corte que 
procedan criminalmente como jueces en comlsidn 

Su fecha: I.&M

TITULO VIII
[><l m odo de reso lve r lo s  p te lios y  negocios de l Consejo

L E Y  A
Vouddn de h a  negochs en e l Conaah 

Los neeoelo» en que no hubiere necesidad d« información, veinse 
tan luego como haya concluido 1a vista £n los que requieran ckcmen. 
Bl Presídeme del Conselo cuiders de seAsIsr ri día en cue ee han 
de volar. Los Mli»lsiroa no repitan lasrasones expuestas por orroa, v 
guarden* silencio al tiempo de la votación.

Su fecha: )£b4.

IBY 8
Vhm y  eprol>eehn d t f ik iw  en e l Conaeh 

En los pleitos de que conosca el Conselo iieal en grado de vista, 
ani como en oiroa cueicquíera que sesn de tmpcrianaa, y en lo« cuales 
loa Mlnlsiros que IOS hubieren visio, quieran ser (mfOrinadoa por escri
to, se podrá obligar a las panes a que les entreguen estas informa* 
clones y a  hacer las di ligcitd os que Ms convengan dentro de los doe 
meses siguientes a M vista, con sperelbimleiiio de oitc pasado este i«r* 
mino no les serón admitidas. Lo» Jueces dlaaran la saniencio en el 
lemlno de otro» doa meses a lo m is y cuando por ausencia, enfermedad 
SI otra eeusa no pueda ser. lo consuttarin con el Rey.

Sit fecha: l.Mt



A ^

r m jL O x
Oe l«9 c o m is ió n «  d« l Con$«|o y  m odo de 
proceder en e lies sus Ju e c «  y O flc ie les

L E V  i

toa/zwcAwes 4  toa  /u tc a s  c<tn/4ionad44  

BICCKiseloceaJosIuecMPficombióo h » in ic < to r« s  tw  revMoBi- 
d»*.quclerioa«,«m e«baM r ctecbserver 1« , ie „*  « J  rtín o  ¿ a  
(re ían  d« «SI« inA t« fj« . ‘

So reeh«: l ^ .

LE V  i
F tm é  </4 h 4  e n m o n a d o s  p o r ¡4  an/rtta da togoo rteoaden 

L w  JuecM coifilelofisdos par« mesis.canedea, m c m  y  posas v «. 
dadss ypars vislisr Escribiros. fon«r cii«nt« í«  Prnplos ,|,a*y 
i«wnJrji«,iw, ames a« « «ni««d«r. dard. fisrisas. 1« « .  y
stf<«Mdas<ocsnild<dd«mll ducados, de qu< tn  Jos ireinis dUs SI- 
«ulenfw « la i«rfTiinaei<yn de Iseomisidn. enireesrans los Peceoiores 
^W ídlvoa. iodos los «orsvadjes «uc « * r,rro  parjaosclcm« e 1« Seal 
^ m sra . s  jo^tos da iusilos. y a oPrss pica, «on i<«il>nui„o dal SserJ- 
berodesucomlaiCftdsJssoordenacioeís que hfttereft. 3J no dieren 

íia irdsda pcgtrto, IncurrJien en le peno d< suapansiOn 
Q« ©fleJo de JusiJefe por dos «eos U e  det»«s lucee« de ccmieidn obli- 
nen «n persona y bienes s  lo mismo.

$u fecha' I.9S3

L E V d

f /4 4 /4  da  to s  C om fahdP doa po> I4  s tg w iO a d  de ¡o  vK fcee vdé »

L s  Pansa of«ve.vtde«n re ley precedeos con iodos Jos
iseees comlsf^.edos por «J Conselor y no se les considere rsks. hasis 
que h«y« hecho relscldn en «f del neyono 4 q j í  hubieren Ido 

011 I  69U

L ey 6
O é tíé a  d e  eo€ f> w  e l C onae/e de h  hecho en le e  com h/onee  

Loe jueces de conlsioií. en e l lértmoo de ve<nfe dies despuCsde eor. 
ctiiiaaési« M  preseniarán e dar cuenia «I Consa/o de iodo lo aneen 

huMerei) h^cho. ^ ’9ii kdio; iMt.

i



LB y 9
/m  Ltireöu* dtitqnoáoi pan  comhi^aaa 

Los Irsinio luoMS Letrados nombrados psra i«s comlsioRis del 
CoiM«f) y d« oíros Tribuosies, cesen lu t ^  oue acebe ei ilenpo de su 
encargo. 61 Pre^denK de( Consfio eviie ios Jueces de Coniislön 
Que pueda: y en csso necesario nombre « ios Corregidores de los par* 
Udos, a loa Jueces comarcanos » e oiro» srgfin meio' convenga.

S o  r«cha; l .e<i8

T IT U LO  XI
D e la s  residencias y modo de proce
der a  su determ inación en e l Consejo

L e y  1
V ia ta  (fe h a  fta td g n tía a  t r t  e l C oosr/o

6i Consejo Real lleve One lisia de lo d n  Isa reeMencaaa qoe s< ro* 
moren o loa Jaeces y Ofciales de luwlcia. paroQueono luedior sigan 
moiivo eapecial de brevedad, se vean por su o r^ n  y ftJMisbedad loa 
morrea y iusvee.

Su feche: I.&6I

LEY t
VUtaa y  panas de la* rtaldaaclaa 

Ninguna resjdenda se comience a ver. sin que primero lo haya vis*0 
alguno de loa Piscalee: y acbre iodo sin que aparezca por lesrlmonio 
bssranie.que«siA elecuiado loque se acordare al residenciar laniMn 
al onierior. Senienclarin lo residencie losMinleiros dei Ccns«3o que Id 
n«yan oomensedo o ver. o no ser que por enlermedod, ausencio ú oira 
lusia <s jna, no puedan hacerlo. En el castigo de las culpas que reauiien 
de les rtaidencios. el Conselo lengo e1 ngor que conviene ai lo aausí«* 
elOnde ios parles. > al elemplo de ios de>nds Mmisiros y jeeuiorea de 
lo justicia

Su lecho: I 5M

L Sy 5
D a H n s  de  tos ñ sfa le a  eo Xas fíestdtadas 

E l Presidente del Conseje repon« Ise residencias entre los dos Pts* 
(Oles del rmsmo; y «atoa luego quo se consulten, cuiden de que saquen



•  .yi •

>« <j«ci)'or>B. V «  «nv)e •! lu o  <|u« le he d« «jeeui«r y e«l »íao» fl« 
skr h««l«cur«4o, poniéndolo en coA»dni lento flel Coneeio 

¿ci Techa; 1.564.
LEY 4

Ai*o/éciOfí*s y  eco9i/fft> tfe /és m sMpoc/m  
B t  el atea del CAnaeio haya »Jampre un tibro. donde ee aaUmen por 

«u 4^den y /«Ih  lasconauliae de t«a reatdenda« L» aproboddn o re- 
ptnpacidn qje «) presídeme y Miidairoa hida'en del resideticiedA «e 
aaenteré apatía en un Ubro pequeño que estaré en la cala en que estén 
lo» votos 1 cédulas, y con «i mlewo »ecteio. téo ee eonaniien las con- 
denneiones luchas en aCtpIica en las res denda». sin qg< se tiAiiflqiun a 
las partes, y <»Tén pasadas en autoridad de co»a iue^ada 

óu fedia: i 551.

De la s  carcas
T ITU LO  Xll

provisiones del Gonse|o y  su despacho 

LEY 8
liK Ít4 i/ r* i é  M/pmracioms ep/rsMa 

E l Consetv dé Isa veces ntanos posibles Intítaitvss para los lueces 
tnferiores Antes de que s« mande dar prov^on p»ra que al^ún Jue* 
haga fníormadOn. y la remita con su parecer, examine si el negocie la 
requiere, a An de excusar costas.

Su Techa; i 564

TITULO  X lll
Del re g is tro  y  se llo  de ia s  Reales 
ca na s , y p rov is iones de l Consejo

LEV 9
S t/h . rsg/smo y  icmé A t m ó n  en lea comtíhnea de penes ifé  Càmere 

E l Scrioy Desistrono despaehe>i comisiones algunas de negocios 
er> que pueda habir condenectón para la Cdmat», ^n que proceda a lo
ma da rardn d< ellos por el PrsceJjeicual para este efecto tendré un 
nbro art su peder 

S u  leena; I 538.

TITULO  XVI
De los f is c a le s  del Consejo y  sus A genies

LEV a
Áno/ecUft pve /,áfi de hseer h s  Bsertbenoe de Gém ere t/tí CoMero 

Los Escribano» ds Cémara del Consejo anotarén en un libro que



para «Uo. lo« necoctos en q«k  ituervleneiv to« Písod1«s. lo gue se 
proveo coreespooJienK a sus oltCMS. V los cnen4aioa b Caacelo e )oa 
Jueces iníetiore». para que d^n alguoo relacn^ 0 hforniecion: y de «0)e 
libro s«cor4n toa fle c o  e» »US uirmorialea. dando rosOnOsguel lodoa 
(os s«Mdo9. de lo que eslovieee o  su c o t S »  »egán lo preS<^lo- 

So fecha; I.6&4.

L E V  *

AitotochtH s 9 iit  A o n  d a  b4C4r h s  F ia e* k4  r f r /  C o n a e / o  
to» Placeles ;ieveo tin libro de tas causas gue sigon del Conselo 

perienecienies al Pl««e. y de las infi>nnociofits ous «guel haya mondado 
hacer de oficio en cualguier nefloclo; y 1os vienvss por lo  mollano, oco- 
bada la consuno, coda uno de ellos refiera en Consejo, por «u libro, la« 
«suaas y negocios que lenga s  au cargo, para que se sepa «i esiado «>i 
que esUn y lo gue convenga proveer 

Su fecho: I J6d

TITULO  XVIi
D el Juez V is ita d o r: O fic ia les  del 
Consejo, y sus derechos en genera l

l e v  1
Vhii»  aíTMf a h i  Of>d*ks </el Ccnsrm- y<fe ¡os d/cefAa Ot Corre 

E l  Prealdente det Consejo nombrori iodos loa ofios une persona que 
visite# loaBetatorea. Esenbanoa. Purieroa. Alguaciles, Alcaldes, Abo« 
godos. Procurodores y oíros culesflujera Oflc oi«« del Consejo y de los 
AleaMes de Cene: y e»ie c o a n g a t í  o  los que en vlriud de 1«1 vlslio re
sulten culpados proveyendo asimismo loque le pareces 

5u fecha; I 6M.

TITULO  XX
De lo s  P e la io res d s i Consejo

LEV 6
fieevsschfíto de h $  Pelefons

i a parle gue recuse ol Belaior pague oi que se nombrerc por s c w  
paftado rodo* loa derechoa que lirponere el p'el». «urque no haya 
crehatoCo en é'.

5u f«cha; I fibt.
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L f iy s
•inunción y  p t f t ito  de dteetJies </* Am  fíe/s/ons

Lo» Ddaior«» (te lo» Con»noa y d t  io»’Aic«idM de Cwteque en. 
brrti lo» cMreenc» de l«s parte». »In que precede Ja laMcJdn del Tesador, 
con visi» de le anoracidfi de loa nii«.mo» que herdn aquello» bajo de su 
U<ma. Joe cUvoJvetAncon el dupJo para la Càmere. S i excedieren a«l 
arence). Jo» devoleerin <«n el cuadruplo, v quedaran aoapenao» de 
oficio por do» mese». Cuando el ReJaior reCtea Jo» derecho», ponga 
balo de »u firma eo la aegunde o lercera hela (o que hnplerc recibido 
)  de»e cocoeinifento de «lio a la» partea.

Su fecha: 1 U 6

L E Y  tO
líecogfm U'rto de p e p tk s  p ttf rntM m  o  rvnvocAr de ua  íte/iwor 

Por muene de algún Relator del Conaejo, o  por renuncia de av ofi
cio. loa procaaoe gu« luvlete ac cniregatAn a loa Extibeno» de Cdnia- 
para que el Prealdence lo» vuelva a cncomender de nuevo 

Su leena: \ 664

TITUI.O XXI

De lo» e scrib an o s de C d mare del Coei»e}o 

L E Y  I
f^óm tro y  c in a ñ sierK ieé  da toe eacH U aoe de Càm ere d t í Cotteeh  

En edeienic »e»n ocho los BecribeRo» de Ctcnara del Conselo Ree', 
Lo» cuate» *wén nocnbredoa por «I Rey, Lo» qu« ncmbren deberán »<r 
pereoiiM idúneas V que sepat'guardar »ecreio; que «ntea de enirer a 
de»«ni|w6rr »ua cétgM. lurardn no »evar me» derecho» que lo» que 
disponen isa te>c». y user ei4 oOc.o» coníormea e Paa.

Su fecha: I 6ft.

L E V  S
P n h ld le fd a  de repm dude ao/iciiodea negedea

JoaBícribanoadrC4»(ra. ainlicefKia del Prcaideme, no vuelvan a 
kerprilciones que una vea hubieren leído eo ei Conejo, ni rueguen a 
oiroque laalea, bntoJa peiin de iL'a dc.cedt» pa<a |ua pobre» d e h  
carcelporlaprlnief» vva.»u^p«n»ldfl de olkn« pur do» mesea por le



r

Mgimd«, y m«rOr »1 Jo volviesen * Jiseer. DenejaOí eins petición. 
«I Procur«4«nio le podM dar « oiro de Cdne^o pare que la
lee. b«io le peno de di«s ducados para la Cdrnara y denunciador, por 
ai iM.

*Sj  fecha: íecha; i . » l .

L E Y  15
D fre c f^  de k>s S scn lvfiM  de Cémere y  fieleu>fee 

Loa £a«iha<ies de Cdnara del Con«eÍo Keal. de la InquIalclOn. de 
iaslndlae.de les Ordene» y de Corudurla y Hacienda, lleven solo 
lo» derechos de aronceL so proa de devo’verlos can d  cuairo tamo 
para ia Cámara. Lo» ml«moe escrlDanos v >«« Welalore» no cobren 
loa derechos de vijaa. »In que pritnero se tasen por « 1  Tuaad^. y »1 
de otra manera los cobraran devuélvanlo» OOO el doble para la Cáms. 
ra Slemen por»« píople mano y baio de saslirms» lo» derecho» que 
cobren, con loda «epcc flcación, y devolverdo con oiro lamo 
Cánare )0 que reciben sin asentar o lo quea*ienia aua oHclalea. Ko 
lleven derecho» al?uiKC> o v  l»s provisiones que »e enviaren • la# lusil* 
ele» Qeale# sobre cosaa da la lünsdieelén Real ni por eu# rejistroa, 
rumo latnpoeo por las que el Codselo despachsre de oflclo,

$u íecha. I.ttb.

l iT U L O  XXIH
D el T asa do r de  derechos en el Consejo

L 8 Y I
Xcm ¿vew Jefí/o de u o  Te«édr>rpor e l C o w ío  

E l Consejo nombre un» persona q»e laae los derechos que los E s 
cribano» y D«1»ioree hayan de llevar por Jo# proceso» y »s^iors#. y 
ceros funclorenos no lo# cobren heaia que se hayan lasado E l Co n«. 
koaehale al Tasador un sueldo que se le pagará de las pena» de Cá- 
niara. E l mismo Tasador, y k s  Escr,baños y Recep^r« observsróo «I 
aran«! de los E#cr»hanos de Cámara dc1 Conaelo Rea)

Su íecha: i S5d
LEV  í

Anoreclófí y  éxPeeidn de coaderes p erd efecM e fndebid>>e 
E l Tasador pesará relación al C o n te lo  de lo# derechos que en t»» 

l•aaclooe#qull«<omom-M'tvados, y de las condenasque haga por 
«lie con arreglo a arancel; y ins andorá sn un Iftro, i^ra que desde 
luleo, a marínela de pane o del tíecepior de pen« de Cámara, mande 
el Rey cobrarla».

So fecha; 1 S54
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LBV i
f^ m û  «  fea leeéehoea. y  /tíUm ecfóe eon/ra e/fee 

1 ^  e8c^(Dallo9 de Ç é m e n  a« \as O>f>»tioa, CanuduHe i  AicardU 
de Or»*. Iu« 8 0  due e»Kii cone îad«« lo t  proce»os. lenro civij«ê cotno 
crií»ilñ«i«5. pi««nifla. denifodeires e) Tesado?, »o pma de trea 
mil maravMispafs IB Cimaf« Ewa, M o  'e mlsina pena. « la maynr
brevedad enom à  0% su mat» v «en au .......... . I0 9  m am M  procew,
lo t«MTlôn, redurcldfi U condena qne coreesponda: y habiendo mra 
dlehoa Bienbdnoa. balo la pena de dos n il naravediaea. a Insianda de 
Uparle, de au Procurador e del Receptor de pans deCdmata. despa
charán tnandatnienio para devolver loque »e haya Ikvado de más. y 
papar dicha ceindena E l q«K ae agraviare d« la laaaeiOn. depoaliarà lo» 
l-rtpofiea mencionados en poder del Escribano da la causa, y no aaldrd 
de la Córte hasia que lo Baga, a al Conaeio determina acerca acerca dei 
agrario; baio la pena de 1res mil maravedís para la Cámara S I Tasador 
andari en vn libro las conder^todes necBas en loa procesos o prue
bas elecuradas fuera de la Corle, para que a pciiclón del Reoeptor se 
mande a cobrarlas: y podrá vianar cuando le paceeta Tos procesos 
abraniea en laa Escríbanles, y haeer cuslqulera otra dliigeticia que con- 
veitga» para que no se lle«en más dertchos que los de aranrei 

S il fecha: l Uó

T IT U LO  XXV
D e lo9 Procuradores del Número de la  Corle 

L E Y  i
Renuñciee <h h s  P n c u ^ re a  <h N 6 m tn  de /a Corre 

En adelante no ne pasen laa rem,1,ca s  que hicieren los Procurado, 
ros dct Número da la Corle, sin que primero el renuncíame de cuenta 
^ r  kivcniario de rodos loa prooeros que hubiere r«<ibido. o  s,n oue 1« 
din sus herederos al ii  hubiere miterlo. ^

Su lecha: 1 tt3.

T IT U LO  XXVII
l ie  la s  dos 9 a la s  de C o rle  y su s A lca ldes

L E Y  I
4fie/ecicM s de fea  causas crfm ioeUe de f e  Cene  

En las apefaeiones de las c a « «  crimmafes de que eonorcan loa 
Correpdores. yojroe lueces ordinario» de la Corte cmenderáB l ”



-  1̂ 3 •

AMMm  à t  «Ile: # no i«r qü« tn  t i  oneblo qe« 1« 
M«re Au4ien«la, tn  znyo coso no s* hípá ro«dM . 

Su f<ch»! I S63.

t e y  Í
Alcefdé» p4r* cnW rtíí y  p í/o  /M p o w n w  on f t  C cw

Bo 0d.l«n« h«br4 .n  1« Có«« AIm W «. de Iw  « * • ;«  J « ' «  
conocerán de lodfl» «as c«u889 «lininal«* y de lo « ello»
«t. r^esciarae en lo» negocio» cIvHe»; obeeetvendo 
prevenido por I.» ley«. deanecíi.nW \
tpcnte lo» de lo» pobre»: y no iraUndo mel de p.leb« • J 
llilgoni«».nla»u»Abog«os yl>rocur«ore8. m olo* ”
presen len a fívorecer y sollciier »na nsgoeioa, e » t«
^arán hacer umblán con» hasie « v  1«  P ^ iW a s  «  'os ellmeni»,

5o techa: I.fi86.

m U L O  XXVIK
P e Ì09  A tcaldeá lu e c iá  de p rov in c ia  d« la  C orle

L E V  4
D09 de loa sel» Ai«id»» de Ce»o y Corle conocerán de lo» catM» 

civile* del R««ro. pero no de l o  erlmmiUue heVán M «renderlo» 
^ro s cuaifO' podiendo »ln emb#rg© lo* do» de lo civil peender In  fro- 
^ / y  C»da unTdee toados Alcalde» acmerá cor.
^ 0 *  ocho que hey de Provlocio: y lendrá fr«  höre» 
oábiloa rode* lo* lerdea De # «  eenreoclea «  »pelará « re  onie el Con- 
L lo  «rendo I« cuamie del pleno llegue a ciuc«nr» cnll mar»vedle. »1 no 
r« e re  i  apelen per. anteelmlan» Aioáide « e  folló y « r»  m z  e 
o?oe«compaftero; y no estando c »nformra. dirimirá le discordi, el 
Minleiro fnáínuevo«1 Conaeío; ai lo»ira» -oio* uose.en a ser olngu- 

tm dirimirá ti Q^t el Prátidenie ttAeU 
í  o  «ptldclonte dt \C due át\ rtinc  ̂ $enle«oe eiv

r«ocK>e de «renila de dlet mil mjr.vedis heeta cmcMnie mil, »a PfO- 
pSdrá« par. ame dicho » do» A'cald«; y e i ce«» da «i>eord¡e «  hará 
»  flue weda e.preeado 5lan3d le cuamfá de d l«  m i nnraveil. .bajo , 
M «pelare p .r . eme el Conaelo. i«»Heia y Regimcemo. »egún ee dlepo- 
no le ley S, mulo » ,  Mbro U. Par. vrr y daierml iar esta* apeleelone», 
los dkhosdo» Alcalde« ee reunirá i iraa horá» por ia nehá le. toalun«,
n i ' e r c o l e a y v l r n í e s . y  ioaE*«ibano»de provecí, v o y . n  .1 Conaeío



—  < « •  —

men»), igeves y Mhect«». « d«r cuetiJA ¿« J« que i<u dos Ak«Sd«« 
harén íelledo «ii les apelecionee Cuando uno de Joa doa Alcaldes he* 
yen íellado en Im  rates apalacknes. Cuando onode los AlcaUee esic 
Impedido. (« »upüré un« de los euair« d« 1« aimtnai Los seis Akaldcs 
8u«rd<n «ñire » 1  su» aml^edades

LEV 4

JaM*eei4tt tfe toa A ka idé i d t Cork

Loa dos Alcalde» de Cene que conocen de las ceusas civiiss. co* 
noKSM en »peiaeidn de loque en primera inaraitcia aeurendare alguno 
de eltos. siempre que loque se litigue no pase de cincuema mil mara
vedí». Cerotean «si rmsmode los negocios civil«« de que conocen la 
lusiicia de Madrid v las de loa puestos en que resida la Corle, siempre 
que no excedan de ein mil msravcdia, según el orden establecido en la 
ler anisrior
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p o r  D . Maríaflo Akoe«r, Jefe de dfCho fsttW e- 
cim koto. p ró logo de 0 . Jnaquin Goiiz¿l«x. D irector 
d d  A rc fiieo  H is ió rico  NaeionaK—itusfrada con ocho 

lé m io o s .'' Obra Indispensable a / inrestigedor. 
Precio: C INCO  pesetas

D e l m ismo a u to r
L o s  c in co  G re m io s  m ayores de V e lfa d o h 'd  

Precio: TPSSpese/os

f r a y  D ie g o  d e  D eas
S fta d 'o  c ritico  y  b iog ró iko . O bra prem iada en h a  

Juegos F lora les de Toro de 19^3  
Precio: C l/A  TPO pese/as

C r i p t o g f ^ t i a  E s p a ñ o l e  
Precio: UNA peseta

G u e rra  da ^ ^ e rru e c o a  d e  i7 7 4 *7 6  
Faemes para  so estadk>.~~Pre<Ío: TRES pesetas

Lm  M ^ o» •  > l4H*»oAlceRr.c« VaJlMoJM, •cen M fitB d»  ^  
ifitpor« na« OAO pw* evr«Beado *'



Boletín de la Comisión de Monumentos Históricos y  Artísticos de la provincia de Valladolid
PRECIOS DE 5 U5 CR)PCIÍ)N:

e$p90a. Portufd l V  América B»p«no(a. a flc ................................  8,00
EuraníCTo, arto..........................................................................
NUM BftO  SUELTO................................................................. 8.60
NUMEPO ATRASADO............................................................  5.00

L a  c o rre s p o n d e n c ia  a l 5e«r«<arlc» d e  la  C om IsIC n  

< U u s c o  d e  R e l ia s  A rte s »

rst» M U  Piuca


